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  1. REDEFINICIÓN DEL ÁREA DE EQUIPAMIENTO "CANCHAS DEPORTIVAS" (5) DE LA PLANIFICACIÓN DEL ÁREA URBANO PARROQUIAL DE TURI Y REPLANIFICACIÓN DE CALLE DE RETORNO La elaboración del presente informe técnico se en sustenta a la sentencia dictada en segunda instancia por la Unidad Judicial Civil de Cuenca, en torno a la Acción de Protección signada con No. 01333-2021-03194, propuesta por los señores EDGAR EUGENIO AVILA CARTAGENA y SILVANA ELVIRA ORDOÑEZ TALBOT, en contra el GAD Municipal de Cuenca. En éste sentido mediante oficio PS-2030-2021, se ha solicitado por parte de Sindicatura Municipal, que en se ejecute la sentencia con la mayor brevedad posible, esto con la finalidad de evitar medidas de reparación integral descritas en el  Código Orgánico Integral Penal. 1.1 Antecedentes. - En fecha 16 de noviembre de 1989, el Ilustre Concejo Cantonal aprueba la lotización del predio propiedad de la Sra. SILVANA ELVIRA ORDOÑEZ TALBOT, misma que es protocolizada el 11 de diciembre de 1989 e inscrita en el Registro de la Propiedad el 28 de julio del 2015. - El Ilustre Concejo Cantonal en fecha 29 de mayo del 2015, conoce y aprueba el denominado Plan de Ordenamiento del Área Urbano Parroquial de Turi, en donde se define la afectación Equipamiento 
͞CaŶĐhas Depoƌtivas͟ ;ϱͿ, y, Đalle ĐoŵpƌeŶdida eŶtƌe las ĐooƌdeŶadas ϳ209ϲ0E, 9ϲϳϲϱϱϱN / ϳ209ϳ0E, 9676636N; sobre parte de los predios de la lotización de la Sra. Ordóñez Tálbot. - El 06 de julio del 2021, la sentencia dictaminada dentro de la Acción de Protección signada con No. 01333-2021-03194, propuesta por los señores EDGAR EUGENIO AVILA CARTAGENA y SILVANA ELVIRA ORDOÑEZ TALBOT, en contra el GAD Municipal de Cuenca; describe en los numerales 3, 4 y 5 lo siguiente: ͞...3.-Como reparación integral, se dispone que el GAD Municipal del cantón Cuenca, por intermedio de sus representantes legales el señor Alcalde y Procurador Síndico Municipal dispongan a quien por ley corresponda se inicie de manera inmediata los trámites respectivos a fin de que proceda con la revisión y de ser el caso la reformulación del Plan de Ordenamiento Territorial de Turi respecto del bien inmueble de propiedad de los accionantes descrito en el demanda y la lotización que consta aprobada, a la que se refiere el oficio suscrito por el señor Procurador Síndico Municipal en el año 1989, el plano inscrito en el Registro de la Propiedad del cantón Cuenca, de manera que cese la afectación. 4.- De no proceder el cese de la afectación la entidad demandada deberá realizar los trámites necesarios para la declaratoria de utilidad pública con los consecuentes efectos jurídicos y proceder con la expropiación.- 5.- La entidad accionada contará con seis meses de plazo para cumplir con lo 
oƌdeŶado eŶ los Ŷuŵeƌales iŶŵediatos aŶteƌioƌes...͟. 
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- Mediante oficio DGPT-3678-2021 se solicita a la Dirección de Avalúos y Catastros se informe sobre el avalúo que se deberá cancelar por las afectaciones a los predios de claves catastrales 690101011030000, 690101011031000, 690101011032000, 690101011033000 y 690101011038000. Así también, se solicita, se certifique la tenencia de la vía emplazada dentro de la lotización aprobada por el Ilustre Concejo Cantonal el 16 de noviembre del 1989, protocolizada el 11 de diciembre de 1989 e inscrita en el Registro de la Propiedad el 28 de julio del 2015. - Mediante oficio DGAC-1204-2022 se informa que el costo aproximado para la indemnización de las afectaciones de los predios involucrados dentro de la Acción de Protección es $ 293.889,59; datos que se refieren a los avalúos catastrales del año 2021, para cumplir con lo determinado en el Art. 58 de la LOSNCP.  - Con oficio DGPT-0899-2022 se consulta al GAD Parroquial de Turi, la necesidad de la parroquia de adquirir esta área para el emplazamiento del equipamiento y si se contaría con los recursos económicos necesarios para la indemnización y la ejecución del emplazamiento del equipamiento y la vía planificada. - Mediante oficio GAD PT-PST-0137-2022 se informa que ͞…de aĐueƌdo ĐoŶ el ŵaƌĐo legal vigeŶte el GAD parroquial respeta la planificación existente, más debo indicar que el GAD Parroquial no cuenta con el presupuesto necesario para cumplir con el pago de la indemnización requerida. Por lo expuesto en ejercicio de sus competencias establecidas en el Art. 264 de la Constitución de la República del Ecuador solicito que sea analizado el requerimiento ya que a través del presupuesto participativo es imposible que El GAD Parroquial Rural de Turi asuma el costo de esta indemnización 
Ƌue Ŷo se eŶĐueŶtƌa estaďleĐida deŶtƌo de Ŷuestƌas pƌioƌidades…͟ 1.2 Ubicación El predio que se pretende redefinir para equipamiento comunitario – ͞CaŶĐhas Depoƌtivas͟ se encuentra inscrito en el área de actuación del Plan de Ordenamiento Territorial del Área Urbano Parroquial de Turi, aprobado por el I. Concejo Cantonal de Cuenca el 29 de mayo del 2015, en las coordenadas 721002.44E-9676590.81N. A continuación se muestra el gráfico de ubicación del predio: 

 Grafico No. 1: Ubicación del equipamiento dentro de la planificación vigente. 
Canchas deportivas Iglesia 
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 1.3 Criterio Técnico De acuerdo a lo descrito en el Art. 31 de la ORDENANZA QUE SANCIONA EL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA CABECERA URBANO PARROQUIAL DE TURI: Determinaciones para el Uso y Ocupación del Suelo Urbano, Plan Vial y Reserva de Suelo para Equipamiento Comunitario, ͞...Se establece la dotación de equipamiento, para satisfacer las necesidades actuales de la población del 
seĐtoƌ de Tuƌi y gaƌaŶtizaƌ la ƌeseƌva de suelo paƌa la poďlaĐióŶ futuƌa...͟, entendiendo que se han planeado y ejecutado todas las acciones necesarias para superar los déficit que afectan al equipamiento comunitario público, en relación a coberturas y condiciones de prestación de los servicios, al tiempo que se emprenden aquellas destinadas a atender las nuevas demandas derivadas del incremento de población previsto en las proyecciones demográficas. 

 Grafico No. 2: Estado actual de la reserva para equipamiento y ubicación de la calle de retorno. Por otra parte, la sentencia dictaminada dentro de la Acción de Protección signada con No. 01333-2021-03194, propuesta por los señores EDGAR EUGENIO AVILA CARTAGENA y SILVANA ELVIRA ORDOÑEZ TALBOT, en contra el GAD Municipal de Cuenca; describe en los numerales 3, 4 y 5 lo siguiente: ͞...3.-Como reparación integral, se dispone que el GAD Municipal del cantón Cuenca, por intermedio de sus representantes legales el señor Alcalde y Procurador Síndico Municipal dispongan a quien por ley corresponda se inicie de manera inmediata los trámites respectivos a fin de que proceda con la revisión y de ser el caso la reformulación del Plan de Ordenamiento Territorial de Turi respecto del bien inmueble de propiedad de los accionantes descrito en el demanda y la lotización que consta aprobada, a la que se refiere el oficio suscrito por el señor Procurador Síndico Municipal en el año 1989, el plano inscrito en el Registro de la Propiedad del cantón Cuenca, de manera que cese la afectación. 4.- De no proceder el cese de la afectación la entidad demandada deberá realizar los trámites necesarios para la declaratoria de utilidad pública con los consecuentes efectos jurídicos y proceder con la expropiación.- 5.- La entidad accionada contará con seis meses de plazo para cumplir con lo ordenado en los 
Ŷuŵeƌales iŶŵediatos aŶteƌioƌes...͟.  



 

 4 de 11  

En este contexto, y, luego del análisis realizado se determina que el costo de indemnización de los predios asciende a $ 293.889,59 (datos que se refieren a los avalúos catastrales del año 2021, para cumplir con lo determinado en el Art. 58 de la LOSNCP), recursos económicos que no están disponibles tanto en el GAD Parroquial de Turi como en el GAD Municipal de Cuenca para el cumplimiento del numeral 4 de la sentencia.  Bajo estas consideraciones, la Dirección de Planificación propone redefinir el área destinada para 
eƋuipaŵieŶto ĐoŵuŶitaƌio ͞CaŶĐhas Depoƌtivas͟, y, la ƌeplaŶifiĐaĐióŶ de la vía de ƌetoƌŶo de la siguiente manera: 

 Grafico No. 3: Propuesta de redimensionamiento y replanificación de la vía de retorno.   
La ƌeseƌva paƌa ͞CaŶĐhas Depoƌtivas͟ ĐoŵpƌeŶdeƌá las siguieŶtes áƌeas: Área actual donde se emplaza cancha deportiva: 2106.7 m2 Área de camino: 267.36 m2 Área de participación municipal de la lotización de la propiedad de la Sra. Silvana Ordóñez aprobada el 16 de noviembre de 1989: 371.06 m2 Área total del equipamiento propuesta: 2742.12 m2  
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 Foto No. 1: Área actual del equipamiento en donde se emplaza cancha deportiva y juegos infantiles.  
 Foto No. 2: Camino emplazado entre el equipamiento actual y los predios de la lotización de la Sra. Silvana Espinoza.  En cuanto a la replanificación de la calle de retorno, se propone considerar la constante en la lotización del predio propiedad de la Sra. SILVANA ELVIRA ORDOÑEZ TALBOT, aprobada en fecha 16 de noviembre de 1989, y, protocolizada el 11 de diciembre de 1989 e inscrita en el Registro de la Propiedad el 28 de julio del 2015.  Cabe mencionar que de acuerdo a lo descrito en el oficio DGAC-1204-2022 se señala que ͞…Soďƌe la tenencia de la vía de la lotización, informo que según lo dispuesto en la Ley de Régimen Municipal que se encontraba vigente a la fecha en que se aprobó dicha lotización, en su artículo 249, numeral 3.- Impondrá a los propietarios la obligación de ceder gratuitamente los terrenos comprendidos en el sector en que se han de ejecutar obras municipales de urbanización en las siguientes proporciones: literal b) Cuando se trate de parcelaciones, ceder gratuitamente la superficie de terreno para vías, espacios abiertos, libres y arbolizados y de carácter educativo, siempre que no exceda del cincuenta por ciento de la supeƌfiĐie total…͟, en éste sentido se debe indicar que la calle es de carácter público y no podrá ser obstaculizada con ningún objeto que no permita el libre transitar peatonal o vehicular.   
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 Grafico No. 4: Lotización del predio propiedad de la Sra. Silvana Ordóñez Tálbot.  1.4 Conclusión y recomendación En virtud de lo antes descrito, se propone la Reforma del Art. 31, literal a, párrafo final de la ORDENANZA QUE SANCIONA EL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA CABECERA URBANO PARROQUIAL DE TURI: Determinaciones para el Uso y Ocupación del Suelo Urbano, Plan Vial y Reserva de Suelo, en donde se detalla la superficie de la reserva de suelo para Equipamiento Recreacional: Cancha Deportiva Centro. Asimismo, se reforma el plano anexo 7 ͞EƋuipaŵieŶto del Áƌea PaƌƌoƋuial 
de Tuƌi͟, de la oƌdeŶaŶza iďíd.   
Ϯ. REDEFINICIÓN DEL ÁREA DE EQUIPAMIENTO ͞MIRADOR͟ ;ϭ9Ϳ La elaboración del presente informe técnico se sustenta en el contenido del oficio OFICIO-FB-G-0102-2022 la Fundación El Barranco pone en conocimiento de la Dirección de Planificación que ͞…EŶ la zoŶa Noreste, el proyecto plantea la incorporación de pasarelas peatonales en volado que conectan la vereda Este con la Plaza Mirador de Turi, la cual era inexistente debido a la topografía y a la irregularidad del trazado poniendo en riesgo la seguridad de los peatones que transitan por el sector, lo que implicó la afección del terreno colindante para la dotación de una pasarela con una adecuada sección. En la zona Noroeste, el proyecto plantea la estabilización del talúd para evitar la erosión y la socavación de la vía que existe en este sector, para ello es necesario afectar el predio colindante que permita la construcción de un muro de tierra armada. Así mismo, en la sector Noreste, existe un transformador de media a baja tensión que dota de energía eléctrica a sectores de la Parroquia Turi y algunas zonas de la ciudad de Cuenca, el cual, actualmente está ubicado en un poste. En este sentido y de acuerdo a los nuevos requerimientos de la Empresa Eléctrica Regional Centro Sur, es necesario construir una cabina de transformación la cual debe estar ubicada de manera estratégica en la misma zona donde actualmente se ubica el transformador, siendo necesario afectar parte de un predio de propiedad privada. 
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En este contexto, remito adjunto al presente la memoria técnica y el plano georeferenciado del proyecto donde se indican las zonas de afección antes mencionadas, esto con el fin de que se inicie el trámite de indemnización y la respectiva declaratoria de utilidad pública de los predios afectados por el trazado del proyecto, por ello, solicito a Usted de la manera más comedida, se sirva disponer a quien corresponda se realicen los trámites para la definición del nuevo polígono del Mirador de Turi, así 
Đoŵo la elaďoƌaĐióŶ del aŶuŶĐio del pƌoyeĐto eŶ ŵeŶĐióŶ…͟ , lo resaltado me corresponde. 2.1 Ubicación El predio que se pretende redefinir para equipamiento comunitario – ͞Miƌadoƌ͟ se encuentra inscrito en el área de actuación del Plan de Ordenamiento Territorial del Área Urbano Parroquial de Turi, aprobado por el I. Concejo Cantonal de Cuenca el 29 de mayo del 2015, en las coordenadas 721183.72E-9676788.25N. A continuación se muestra el gráfico de ubicación del predio: 

 Grafico No. 5: Ubicación del equipamiento dentro de la planificación vigente. 2.2 Criterio Técnico En la zona Noreste, el proyecto plantea la incorporación de pasarelas peatonales en volado que conectan la vereda Este con la Plaza Mirador de Turi, la cual era inexistente debido a la topografía y a la irregularidad del trazado poniendo en riesgo la seguridad de los peatones que transitan por el sector, lo que implicó la afección del terreno colindante para la dotación de una pasarela con una adecuada sección.  
Mirador 
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  Grafico No. 6: Ubicación de afectación para pasarela. Área de afectación: 48.74m2 En la zona Noroeste, el proyecto plantea la estabilización del talud para evitar la erosión y la socavación de la vía que existe en este sector, para ello es necesario afectar el predio colindante que permita la construcción de un muro de tierra armada. 
  Grafico No. 7: Ubicación de afectación para estabilización de talud. Área de afectación: 193.9 m2 En la sector Noreste, existe un transformador de media a baja tensión que dota de energía eléctrica a sectores de la Parroquia Turi y algunas zonas de la ciudad de Cuenca, el cual, actualmente está ubicado en un poste. En este sentido, y, de acuerdo a los nuevos requerimientos de la Empresa Eléctrica Regional Centro Sur, es necesario construir una cabina de transformación de energía eléctrica, la cual 

Ampliación de pasarela 

Área  para estabilización de talud 
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debe estar ubicada de manera estratégica en la misma zona donde actualmente se ubica el transformador, siendo necesario afectar parte de un predio de propiedad privada. 
  Grafico No. 8: Ubicación de afectación para cabina de transformación de energía eléctrica Área de afectación: 122.33 m2 2.3 Conclusión y recomendación De acuerdo a lo antes manifestado, se propone la Reforma del Art. 31, literal a, párrafo sexto de la ORDENANZA QUE SANCIONA EL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA CABECERA URBANO PARROQUIAL DE TURI: Determinaciones para el Uso y Ocupación del Suelo Urbano, Plan Vial y Reserva de Suelo, en donde se detalla la superficie de la reserva de suelo para Equipamiento Recreacional: Cancha Deportiva Centro. Asimismo, se reforma el plano anexo 7 ͞EƋuipaŵieŶto del Áƌea PaƌƌoƋuial 
de Tuƌi͟, de la oƌdeŶaŶza iďíd.   En el mismo Art. 31, literal b, de la ordenanza ibíd, se adicionará la nueva reserva de uso de suelo para el emplazamiento de la cabina de transformación para la Empresa Eléctrica Regional Centro Sur. 3. RATIFICACIÓN DE PREVALENCIA DEL PLANO DE PELIGROSIDAD G-03, DE LOS ESTUDIOS DEL PLAN DE MANEJO INTEGRAL DE LAS COLINAS DE TURI – ICTO CRUZ Y ÁREAS ALEDAÑAS EN EL ÁREA URBANO PARROQUIAL DE TURI. 3.1 Antecedentes - En fecha 22 de enero del 2015 el Ilustre Concejo Cantonal aprueba la prevalencia del mapa de riesgos en el sector de la Cabecera Urbano Parroquial de Turi y sus alrededores. - El Ilustre Concejo Cantonal en fecha 29 de mayo del 2015, conoce y aprueba el denominado Plan de Ordenamiento del Área Urbano Parroquial de Turi   

Cabina de transformación EERCS 
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3.2 Criterio Técnico Mediante oficio DP-2697-2014 se expone la problemática suscitada entre la vigencia de los planos N° 6 y 8 de la REFORMA, ACTUALIZACIÓN, COMPLEMENTACIÓN Y CODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA QUE SANCIONA EL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTÓN CUENCA. DETERMINACIONES PARA EL USO Y OCUPACIÓN DEL SUELO URBANO, y, lo determinado en el Reglamento que Norma la Planificación y Construcción de Obras de Urbanización y Edificaciones en la Zona Turi-Icto Cruz y Áreas Aledañas (Plano G-03), ya que en muchas zonas dichos planos difieren en cuanto a la restricción o permisibilidad para la ejecución de proyectos inmobiliarios. En éste sentido la Dirección de Planificación realizó las respectivas consultas a la Unidad de Riesgos de aquel entonces y a Asesoría Jurídica (Sindicatura), mismos que mediante oficios DOOPP-2700-2014 y AJ-2995-2014 se pronunciaron en torno al tema, señalando: Oficio DOOPP-2700-2014:  
͞…1. Es Đƌiteƌio de esta DiƌeĐĐióŶ Ƌue taŶto los Mapas del PƌoyeĐto PRECUPA ĐuaŶto los de la zoŶa de Turi Icto- Cruz, se refieren a las acciones a establecer sobre la peligrosidad que representa la construcción de edificacioanes en la zona en mención. 2. Debido a que el mapa de peligrosidad (G-03) se realizó posteriormente a los mapas elaborados por el Proyecto PRECUPA, mas bien tomándolos como referencia para su propuesta, considero que en la zona específica de Icto-Cruz estos serían los que sirven de base para las certificaciones correspondientes. 3. Es evidente que a fin de poder tramitar las peticiones en este sector se debería observar las disposiciones que constan en el respectivo reglamento al momento del despacho de las licencias urbanísticas, debiendo requerir los estudios geológicos y geotécnicos necesarios para la toma de decisiones, así como la respectiva certificación por parte de los promotores sobre su absoluta responsabilidad en el caso de ocurrir acciones que afecten las construcciones ahí ƌealizadas…͟ Oficio AJ-2995-2014: 
͞…de ĐoŶfoƌŵidad ĐoŶ lo dispuesto eŶ la DisposiĐióŶ GeŶeƌal DéĐiŵo Cuaƌta del COOTAD y al Reglamento ibídem publicado el 17 de diciembre de 1999 (referencia Reglamento que norma la Planificación y Construcción de Obras de Urbanización y Edificaciones en la zona Turi - Icto Cruz y Areas Aledañas, dentro del Sector comprendido entre los Ríos Tarqui y Yanuncay, Av. de Circunvalación Sur, Camino a El Valle (Quebrada de Mal, Paso) y el Guzho (Quebrada de Agua Santa)), cuyo objeto es diferente a la Ordenanza, pues éste pretende reglar un asunto particular, debe aplicarse el mismo para 
los Đasos espeĐífiĐos de pƌedios Ƌue se halleŶ uďiĐados eŶ áƌeas ĐalifiĐadas Đoŵo de ͞peligƌosidad 
ŵedia y ďaja͟; toda vez Ƌue iŶĐluso eŶ los Determinantes Adicionales para los sectores arriba indicados se dispone que se observarán las disposiciones de este Reglamento; esto sin perjuicio de los estudios técnicos previos de factibilidad que permitan determinar precisamente las características del área y si se tratan de zonas urbanizables o de restricción…͟ Por otro lado, dentro del Plano Anexo Nº PPUT 03 ͞Áƌeas No UƌďaŶizaďles͟, adjunto a la ORDENANZA QUE SANCIONA EL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA CABECERA URBANO PARROQUIAL DE TURI: Determinaciones para el Uso y Ocupación del Suelo Urbano, Plan Vial y Reserva de Suelo para Equipamiento Comunitario, no se consideró lo antes descrito y, en este se superpone el contenido del Plano N° 8 y Plano G-03 generando de esta manera conflictos para la emisión de determinantes de uso y ocupación de suelo. 
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 3.3 Conclusión y recomendación Bajo éstas consideraciones, la Dirección de Planificación propone la reforma del Plano Anexo Nº PPUT 03 ͞Áƌeas No UƌďaŶizaďles͟, adjunto a la ORDENANZA QUE SANCIONA EL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA CABECERA URBANO PARROQUIAL DE TURI: Determinaciones para el Uso y Ocupación del Suelo Urbano, Plan Vial y Reserva de Suelo para Equipamiento Comunitario, en donde se respetará lo determinado en el Plano G-03 y la estricta aplicación del Reglamento que Norma la Planificación y Construcción de Obras de Urbanización y Edificaciones en la Zona Turi-Icto Cruz y Áreas Aledañas.  
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  1. Antecedentes Bajo Oficio Nro. BCBVC-JF-2021-0608-OFICIO, remitido por el ABG. SIXTO BENJAMIN HERAS ABRIL, en calidad de JEFE DEL BENEMÉRITO CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE CUENCA, SUBROGANTE; luego de las respectivas inspecciones de campo y reuniones de trabajo con las entidades pertinentes, se establece el análisis de seis predios ubicados en las parroquias Molleturo, San Sebastián, Yanuncay y Totoracocha, predios que se encuentran inmersos eŶ el ͞INFORME Y SOLICITUD PARA LA 
ADQUISICIÓN DE TERRENOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 4 ESTACIONES DE BOMBEROS͟, coŶ los respectivos informes de soporte suscrito por el Econ. Edmundo Villavicencio Sarmiento, solicitando en el mismo se analice la factibilidad de uso de suelo, reserva y determinantes de ocupación.  Siendo así, para la parroquia San Sebastián se han analizado dos propuesta de lotes para el mencionado equipamiento, los cuales se definen como ESTACIÓN DE BOMBEROS TIPO A. (2500 m2). 2. Objetivo Establecer dentro del polígono de la parroquia San Sebastián una reserva de suelo para Estación de Bombero misma que deberá cubrir la mayor cantidad de territorio dentro de los tiempos establecidos. 3. Fundamento Técnico – jurídico. LOTE 1:   Bajo la inspección respectiva del predio signado bajo clave catastral 0705085017000, el mismo de acuerdo a su ubicación geográfica, forma parte de cuatro usos de suelo, presentando las siguientes determinantes:   USO DE SUELO: Áreas Urbanas. VIVIENDA: principal. CATEGORÍA: Áreas Urbanas. Lote vacante en un 100%, presenta vegetación espesa en pequeña proporción contando con un frente de 50.49 metros aproximadamente hacia la Av. Del Tejar y 51.46 metros hacia la calle Del Arriero.  Cabe mencionar que la reserva de suelo no abarca la totalidad del cuerpo de terreno, la misma que establece un área de 2999.02m2 destinada para PLAZA,  incluida en la planificación vigente 
deŶoŵiŶada ͞PLAN PARCIAL DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y ACTUACIÓN URBANÍSTICA DEL 
SECTOR RÍO AMARILLO͟, conocido y aprobado por el Ilustre Concejo Cantonal el 17 de Abril de 2014, cumpliendo con el área para la implantación de la Estación de Bomberos tipo A (2500 m2).  

INFORME  TÉCNICO SOBRE EL ANÁLISIS Y PROCEDIMIENTO PARA LA DOTACIÓN DEL 
EQUIPAMIENTO ͞ESTACIÓN DE BOMBEROS TIPO A Y B͟ DENTRO DE LA PARROQUIA SAN SEBASTIÁN.   Responsable: ARQ. JUAN ANDRÉS CASTILLO VÁSCONEZ. Fecha Emisión Informe: 22/02/2022 



 

 2 de 4  

 Gráfico 1: LOTE 1.             Gráfico 2: Reserva de suelo, LOTE 1.                         

REYES PALACIO VICENTE ENRIQUE AREA 15681.9  m2 AREA DE RESERVA PARA EQUIPAMIENTO 2999.02 m2 
X: 716610 Y: 9681296 CALLE DE LOS LADRILLEROS 

RESERVA PARA EQUIPAMIENTO 2999.02 m2 
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  LOTE 2:   Bajo la inspección respectiva a los predios signados bajo clave catastral 0705026070000, 0705026071000, 0705026072000, 0705026001000, ubicado en la Av. Del Tejar y calle Del Matorral (polígono esquinero), el mismo de acuerdo a su ubicación geográfica, forma parte de las siguientes determinantes:   USO DE SUELO: Áreas Urbanas. VIVIENDA: principal. CATEGORÍA: Áreas Urbanas. Lote vacante en un 95%, presenta cultivos de la zona en pequeña proporción contando con un frente de 62.48 metros aproximadamente hacia la Av. Del Tejar y 32.13 metros hacia la calle Del Matorral.  Cabe mencionar que la futura estación de bomberos no será implantada en la totalidad del polígono de reserva, la misma que establece un área de 2913.74 m2 destinada para EQUIPAMIENTO COMUNITARIO – PARQUE BARRIAL,  incluida en la planificación vigente denominada ͞REFORMAS A LA REPLANIFICACIÓN DE LOS SECTORES LA LIBERTAD Y SANTA MARÍA͟, conocido y aprobado por el Ilustre Concejo Cantonal el 08 de mayo de 2014, cumpliendo con el área para la implantación de la Estación de Bomberos tipo A (2500 m2). Gráfico 3: LOTE 2                            
0705026070000 PACHECO GUEVARA NESTOR MARI AREA 1754.9  m2 

AV. DEL TEJAR 0705026071000 URGILES GUTAMA ADAN LIZARDO AREA 480.24  m2 
0705026072000 URGILES GUTAMA ADAN LIZARDO AREA 481.25  m2 0705026001000 CONTRERAS DOMINGUEZ FLORINDA SANTOS AREA 197.35 m2 
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 Gráfico 4: Reserva de suelo, LOTE 2.            4. Conclusiones y Recomendaciones. Con las intervenciones expuestas anteriormente, es factible la incorporación en el LOTE 1 con la reserva de suelo deŶoŵiŶado ͞EQUIPAMIENTO COMUNITARIO SEGURIDAD͟, mismo que será visible el polígono de reserva una vez aprobado el Plan Urbano de la ciudad de Cuenca, de igual manera en el LOTE 2, se ratifica el equipamiento existente incrementando el destino de Uso – Bomberos,  propiciando de tal manera el inicio de los respectivos procesos de indemnización por parte de la entidad solicitante, en este caso el Benemérito Cuerpo de Bomberos.   

RESERVA PARA EQUIPAMIENTO  ESTACIÓN DE BOMBEROS 
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  1. Antecedentes  Mediante Oficio Nro. PS-0115-2022 se solicita a la Dirección General de Planificación Territorial se 
͞…pƌoĐeda a ƌealizaƌ uŶa aĐlaƌaĐióŶ de los ofiĐios No. DGPT-1236-2021 de fecha 19 de abril de 2021, y DGPT-0107-2022 emitido con fecha 07 de enero de 2022 con el objeto de establecer las áreas correctas, así como las reales afecciones en el predio y continuar con el trámite de ejecución de sentencia emitida en la acción de protección No. 01333-2021-4432(1), seguida por el Señor Brian 
FeƌŶaŶdo GuzŵáŶ Alŵeida, eŶ ĐoŶtƌa del GAD MuŶiĐipal de ĐaŶtóŶ CueŶĐa…͟. Al respecto, y en alcance a la información emitida por la Dirección General de Planificación Territorial en los citados oficios, se informó mediante Oficio Nro. DGPT-0348-2022, y su informe técnico anexo, de fecha 28 de enero de 2022, lo que a continuación se resume:      Luego de revisar la documentación física que reposa en los archivos de la Dirección General de Planificación Territorial respeĐto del ͞PLAN DE ACTUACIÓN URBANÍSTICA DE LOS SECTORES EL CEBOLLAR – MIRAFLORES – COLINA DE CULLCA͟ ĐoŶoĐido Ǉ apƌoďado poƌ el I. CoŶĐejo CaŶtoŶal el 1ero de marzo del 2000, (Referencia: Oficio No. 664 de fecha 15 de marzo del 2000 Secretaria I. Concejo Cantonal) dentro del que se encuentra inmerso el predio materia de consulta, se determina que existen inconsistencias entre los planos generales y a detalle aprobados, respecto de las reservas de suelo para equipamientos y que son motivo de afectación para el predio de clave catastral 0601033218000; en tal virtud, se realizó un análisis de dicha información a fin de determinar las directrices para el despacho de las áreas con afectación y restricción de uso, informe del cual se pudo concluir lo que a continuación se cita.  
͞…En virtud de lo expuesto en este documento, es criterio de la Dirección General de Planificación Territorial que, para el establecimiento y definición de las áreas con afectación por reservas de suelo para equipamiento propuesto constantes dentro del ͞PLAN DE ACTUACIÓN URBANÍSTICA DE LOS SECTORES EL CEBOLLAR – MIRAFLORES – COLINA DE CULLCA͟ ĐoŶoĐido y aproďado por el I. CoŶĐejo Cantonal el 1ero de marzo del 2000, (Referencia: Oficio No. 664 de fecha 15 de marzo del 2000 Secretaria I. Concejo Cantonal); para el predio de clave catastral 0601033218000 propiedad del señor Brian Fernando Guzmán Almeida sea considerada la información constante dentro de las láminas:  

 LÁMINA 2/2 SIMBOLOGIA – EQUIPAMIENTO PROPUESTO (PAU 44 - ORIGINAL - HOJA-2 - SIMBOLOGIA – 2000.jpg), a fin de determinar la afectación producida sobre el predio clave catastral 0601033218000, por el polígono definido para la reserva de suelo que corresponde al equipamiento propuesto denominado: 3c-1, 3c-2, y 3c-3 (GUARDERÍA INFANTIL, PRE-PRIMARIA Y PRIMARIA).  
 LÁMINA N°8 y N°9 (PAU 44 - ORIGINAL - HOJA-8 – 2001.jpg y PAU 44 -ORIGINAL -HOJA-9 – 2000.jpg, respectivamente), para el establecimiento de la afectación sobre el predio de clave catastral 0601033218000, por el polígono definido para la reserva de suelo que corresponde al equipamiento propuesto denominado: MIRADOR, y; 

INFORME  TÉCNICO SOBRE ELIMINACIÓN DEL ÁREA DE RESERVA DE SUELO PARA GUARDERÍA INFANTIL, PRE-PRIMARIA, PRIMARIA Y; DEL ÁREA DE RESERVA DE SUELO PARA PARQUE BARRIAL, CONSTANTES EN EL PAU 44, BARRIO LA FLORESTA.  Responsable: ARQ. LILIANA MARISSEL CÉLLERI GARCÍA.  Fecha Emisión Informe: 04/05/2022 
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  Además, se considere el Plano N°2 de la ACTUACIÓN URBANÍSTICA DE LA ZONA DENOMINADA ͞EL TABLÓN DE PATAMARCA͟, ĐoŶoĐida y aproďada por el I. CoŶĐejo CaŶtoŶal el Ϭϯ de oĐtuďre de ϮϬϭϯ; para el establecimiento de las características de uso y ocupación del suelo de acuerdo a su clasificación; plano conforme el cual el predio de clave catastral 0601033218000 propiedad del señor Brian Fernando Guzmán Almeida se encuentra inmerso íntegramente en ÁREA NO URBANIZABLE; lo que implica una RESTRICCIÓN DE USO; en consecuencia, no es susceptible de recibir edificaciones.  Debiendo indicarse que las Afectaciones y Restricciones deberán ser definidas in situ por la Dependencia competente para tales fines.  Cabe por lo tanto rectificar el contenido de los oficios No. DGPT-1236-2021 de fecha 19 de abril de 2021 y DGPT-0107-2022 emitido con fecha 07 de enero de 2022 y; resaltar que, el predio de clave catastral 0601033218000 NO presenta afectación por reserva de suelo para Parque Barrial.  En ese sentido y de acuerdo al análisis realizado, el predio de clave catastral 0601033218000 presenta: AFECTACIÓN por reserva de suelo para GUARDERÍA INFANTIL, PRE-PRIMARIA Y PRIMARIA de acuerdo a lo constante en la LAMINA 2/2 SIMBOLOGIA – EQUIPAMIENTO PROPUESTO (PAU 44 - ORIGINAL - HOJA-2 - SIMBOLOGIA – 2000.jpg); adicionalmente presenta AFECTACIÓN por reserva de suelo para MIRADOR conforme lo establecido en la LÁMINA Nª8 y Nª9 (PAU 44 - ORIGINAL - HOJA-8 – 2001.jpg y PAU 44 - ORIGINAL - HOJA-9 – 2000.jpg, respectivamente; y finalmente, el predio materia de consulta presenta RESTRICCIÓN DE USO conforme lo establecido en el Plano Nª2 de la ACTUACIÓN 
URBANISTICA DE LA ZONA DENOMINADA ͞EL TABLON DE PATAMARCA, por emplazarse íntegramente en ÁREA NO URBANIZABLE.  Es imperativo resaltar que producto del análisis realizado respecto de las reservas de suelo aquí descritas, así como de las inconsistencias detectadas, se estima necesario que la Dirección General de Planificación Territorial; en torno a la reserva de suelo para equipamiento constante en la LAMINA 2/2 SIMBOLOGIA – EQUIPAMIENTO PROPUESTO (PAU 44 - ORIGINAL - HOJA-2 - SIMBOLOGIA – 2000.jpg), referida a GUARDERÍA INFANTIL, PRE-PRIMARIA Y PRIMARIA (3c-1, 3c-2, y 3c-3); realice las gestiones necesarias ante la Comisión de Urbanismo así como del Concejo Cantonal de Cuenca, a fin de poner en su consideración la propuesta, sustentada con el debido informe técnico, que permita el levantamiento de la afectación por dicha reserva de suelo, ello en razón de que a la fecha tanto las condiciones topográficas, así como de consolidación del sector no brindan las condiciones propicias para la implantación del equipamiento propuesto. Se debe acotar que en el año 2000 fecha de aprobación del 
͞PLAN DE ACTUACIÓN URBANÍSTICA DE LOS SECTORES EL CEBOLLAR – MIRAFLORES – COLINA DE CULLCA, el área destinada para GUARDERÍA INFANTIL, PRE-PRIMARIA Y PRIMARIA (3c-1, 3c-2, y 3c-3) no se emplazaba sobre suelo clasificado como Área Forestal, situación que luego con la aprobación 
de la ACTUACIÓN URBANISTICA DE LA ZONA DENOMINADA ͞EL TABLON DE PATAMARCA cambió, ya que parte de la superficie del polígono territorial de esta reserva de suelo actualmente se emplaza sobre Área No Urbanizable.  Como consecuencia de lo manifestado en el párrafo anterior, es pertinente indicar que el área del predio de clave catastral 0601033218000, propiedad del señor Brian Fernando Guzmán Almeida, que a la fecha deberá ser objeto de declaratoria de utilidad pública será aquella que tenga AFECTACIÓN por reserva de suelo para el equipamiento denominado: MIRADOR; puesto que, la reserva de suelo denominada: GUARDERÍA INFANTIL, PRE-PRIMARIA Y PRIMARIA, será objeto de levantamiento de afectación (eliminación) ante las instancias pertinentes. Área que una vez sea liberada no será susceptible de recibir edificación alguna por emplazarse en suelo No Urbanizable.  
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En tanto que para la superficie restante del predio de clave catastral 0601033218000 y que a la fecha no presenta afección por ninguna reserva de suelo para equipamiento y que corresponde a Suelo No Urbanizable continuará perteneciendo a la propiedad privada puesto que sobre ella NO se desarrollarán estudios o proyectos destinados al uso público y, tampoco será susceptible de recibir 
edifiĐaĐióŶ alguŶa…͟    En virtud de los antecedentes descritos, principalmente en lo que refiere a las inconsistencias encontradas en los planos vigentes del PAU 44 respecto de la existencia de las reservas de suelo constantes en varias láminas a detalle de dicha actuación urbanística; es criterio de la Dirección General de Planificación Territorial desarrollar la propuesta de ͞ELIMINACIÓN DEL ÁREA DE RESERVA DE SUELO PARA GUARDERÍA INFANTIL, PRE-PRIMARIA, PRIMARIA Y; DEL ÁREA DE RESERVA DE SUELO PARA PARQUE BARRIAL, CONSTANTES EN EL PAU 44, BARRIO LA FLORESTA͟, ĐoŶ el oďjeto de liberar suelo sobre el cual la Ilustre Municipalidad de Cuenca no desarrollará estudios para la construcción de equipamiento alguno, dadas las condiciones propias del terreno, ya que gran porcentaje del área total de estas reservas de suelo se emplazan en Área No Urbanizable, en la cual el Uso es el Forestal. Es pertinente resaltar que en esta propuesta se incluye la eliminación de la reserva de suelo para Parque Barrial dado que tanto la topografía del sector, cuanto la existencia de un parque barrial adecentado a pocos metros de la reserva descartan la factibilidad técnica de emplazar sobre esta superficie dicho equipamiento comunitario.   A continuación se resume de manera gráfica los antecedentes expuestos:  Gráfico N° 1. ͞PLAN DE ACTUACIÓN URBANÍSTICA DE LOS SECTORES EL CEBOLLAR - MIRAFLORES, COLINA DE 
CULLCA͟. PAU 44. 1ero marzo año 2000.  Captura de Lámina 2/2: ͞PAU ϰϰ - ORIGINAL - HOJA-2 - PLANO GENERAL 
– ϮϬϬϬ.jpg͟   Lámina en la cual consta la reserva de suelo para GUARDERÍA INFANTIL, PRE-PRIMARIA, PRIMARIA y para MIRADOR               
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 Gráfico N° 2. Captura de las láminas Nro. 4 y 9 del  
͞PLAN DE ACTUACIÓN URBANÍSTICA DE LOS SECTORES EL CEBOLLAR - MIRAFLORES, COLINA DE 
CULLCA͟. PAU ϰϰ. ϭeƌo ŵaƌzo año ϮϬϬϬ.    En color rojo se grafica de manera esquemática el emplazamiento del predio de propiedad del Señor Brian Fernando Guzmán Almeida, de clave catastral 0601033218000, se observa además la reserva de suelo para PARQUE BARRIAL y parcialmente la reserva de suelo para MIRADOR                 Gráfico N° 3. Captura de Plano Nª2 de la ACTUACIÓN URBANISTICA DE LA ZONA 
DENOMINADA ͞EL TABLON DE PATAMARCA͟  Conocido y aprobado por el I. Concejo Cantonal el 03 de octubre de 2013 Clasificación del suelo para el sector                       
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Gráfico N° 4.  ESQUEMA QUE REPRESENTA LAS AREAS DE AFECTACION Y RESTRICCION DE USO PARA EL PREDIO DE CLAVE CATASTRAL 0601033218000 PROPIEDAD DEL SEÑOR BRIAN FERNANDO GUZMÁN ALMEIDA              2. Marco Legal Las actuaciones de la Dirección General de Planificación Territorial, se las realiza en apego a la normativa vigente: -Constitución de la República del Ecuador 
 Art. 264.- Los gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley; Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón. -Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización  
 Art 55 ͞CoŵpeteŶĐias eǆĐlusivas del goďieƌŶo autóŶoŵo desĐeŶtƌalizado ŵuŶiĐipal. Los gobiernos autónomos descentralizados municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley:  Planificar, junto con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad, el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular 

el uso Ǉ la oĐupaĐióŶ del suelo uƌďaŶo Ǉ ƌuƌal͟.  3. Ubicación de la reserva de suelo para guardería infantil, pre-primaria y primaria y; de la reserva de suelo para parque barrial  La reserva de suelo para Guardería Infantil, Pre-primaria y Primaria; se emplaza, en la coordenada referencial UTM WGS84 Z17S (X: 721662.36; Y: 9677318.32); en tanto que, la reserva de suelo para Parque Barrial, se emplaza en la coordenada referencial UTM WGS84 Z17S (X: 721692.29, Y:9677364.39); ambas reservas de suelo se ubican en el barrio La Floresta de la parroquia Bellavista.   
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Gráfico N° 5.  Ubicación esquemática de las reservas de suelo para: GUARDERÍA                      Fuente: Visor del Geoportal Municipal (http://ide.cuenca.gob.ec/geoportal-web/viewer.jsf) 4. Estado actual. Gráfico N° 6.  EMPLAZAMIENTO ESQUEMÁTICO DE LAS RESERVAS DE SUELO, SOBRE IMAGEN SATELITAL QUE MUESTRA LA CONSOLIDACIÓN DEL SECTOR              

http://ide.cuenca.gob.ec/geoportal-web/viewer.jsf
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Fuente: https://earth.google.com/web/@2.88016046, 79.02174731,2667.52609933a,969.62263144d,35y,0h,0t,0r  Como se observa in situ, en el área en la cual se emplazan actualmente las reservas de suelo tanto para Guardería Infantil, Pre-primaria, y Primaria así como para Parque Barrial, se emplazan edificaciones; evidenciando en este punto el desfase de información encontrada en los planos aproďados del ͞PLAN DE ACTUACIÓN URBANÍSTICA DE LOS SECTORES EL CEBOLLAR - MIRAFLORES, COLINA DE CULLCA͟. PAU 44. 1ero marzo año 2000;  información con la cual se realiza el control sobre el uso y ocupación del suelo; ante tal escenario mediante Oficio Nro. DGPT-0900-2022 se solicitó a la Dirección General de Control Municipal se remitan los permisos de construcción mayor y menor, otorgados para los predios que se encuentran inscritos dentro de las áreas en las cuales se emplazan las reservas en mención; como respuesta se emitió el Oficio Nro. DGCM-1069-2022 en el cual se adjuntó luego de revisar predio por predio, los permisos emitidos:  Permisos de construcción emitidos dentro del área en la cual se emplazan las reservas de suelo:       De las 5 edificaciones identificadas y  que se emplazan en las áreas de reserva de suelo, una cuenta con historial de permisos para su intervención, emitidos por la Dirección de Control Municipal; cabe resaltar que de ser aprobada la presente propuesta la misma no legaliza las intervenciones que se hubieran realizado en los predios sin cumplir el debido proceso ante la Ilustre Municipalidad de Cuenca.  LEVANTAMIENTO FOTOGRAFICO DEL ESTADO ACTUAL DEL TRAMO EN EL CUAL SE EMPLAZAN LAS RESERVAS DE SUELO MOTIVO DEL PRESENTE INFORME (tramo con frente a la calle La Floresta):          

CLAVE CATASTRAL TIPO DE PERMISO FECHA DE DESPACHO0601033149000 PERMISO DE CONSTRUCCIÓN MENOR (Construcción de losa sobre planta baja existente) 20/3/20120601033149000 PERMISO DE CONSTRUCCION MENOR (Ampliación en planta alta en un área de 35,90m² 3/4/2012 FOTOGRAFIA

https://earth.google.com/web/@2.88016046,%2079.02174731,2667.52609933a,969.62263144d,35y,0h,0t,0r
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 5. PLANIFICACION VIGENTE   Con fecha 1ero de marzo del año ϮϬϬϬ, el Ilustƌe CoŶĐejo CaŶtoŶal ĐoŶoĐe Ǉ apƌueďa el ͞PLAN DE ACTUACIÓN URBANÍSTICA DE LOS SECTORES EL CEBOLLAR - MIRAFLORES, COLINA DE CULLCA͟. PAU 44; en el cual constan las reservas de suelo para GUARDERÍA INFANTIL, PRE-PRIMARIA, PRIMARIA y; PARQUE BARRIAL.   Gráfico N° 7.  ͞PLAN DE ACTUACIÓN URBANÍSTICA DE LOS SECTORES EL CEBOLLAR - MIRAFLORES, COLINA DE CULLCA͟. PAU ϰϰ. 1ero marzo año 2000.  CAPTURA de Lámina 2/2: ͞PAU 44 - ORIGINAL - HOJA-2 - SIMBOLOGIA – 2000.jpg Se indica la reserva de suelo para GUARDERÍA INFANTIL, PRE-PRIMARIA, PRIMARIA          
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Gráfico N° 8.  ͞PLAN DE ACTUACIÓN URBANÍSTICA DE LOS SECTORES EL CEBOLLAR - MIRAFLORES, COLINA DE 
CULLCA͟. PAU ϰϰ. ϭero ŵarzo año ϮϬϬϬ. Captura de Lámina 4: Se observa la reserva de suelo para PARQUE BARRIAL        Por otra parte, es importante mencionar que la zona en la cual se emplazan las reservas de suelo motivo de este informe se encuentran inmersas además, dentro de la ACTUACIÓN URBANÍSTICA DE 

LA ZONA DENOMINADA ͞EL TABLÓN DE PATAMARCA͟, ĐoŶoĐida Ǉ apƌoďada poƌ el Ilustƌe CoŶĐejo Cantonal el 03 de octubre de 2013, planificación que delimita las Áreas No Urbanizables y las Áreas Urbanizables con restricción alta, media y baja, en varios sectores de la zona Norte de la Ciudad; planificación según la cual las reservas de suelo en mención se emplazan en Área No Urbanizable y en Área Urbanizable con Restricción Baja.  Gráfico N° 9.  Captura de Plano Nª2 de la ACTUACIÓN URBANISTICA DE LA ZONA DENOMINADA ͞EL TABLON DE PATAMARCA͟ Conocido y aprobado por el I. Concejo Cantonal el 03 de octubre de 2013 Clasificación de suelo sobre el cual se emplazan las reservas de suelo vigentes.  
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 6. PROPUESTA DE ͞ ELIMINACIÓN DEL ÁREA DE RESERVA DE SUELO PARA GUARDERÍA INFANTIL, PRE-PRIMARIA, PRIMARIA Y; DEL ÁREA DE RESERVA DE SUELO PARA PARQUE BARRIAL, CONSTANTES EN EL PAU 44, BARRIO LA FLORESTA͟.   En virtud tanto de las inconsistencias encontradas en las láminas generales y a detalle del PAU 44, respecto de las reservas de suelo destinadas a GUARDERÍA INFANTIL, PRE-PRIMARIA, PRIMARIA y; a PARQUE BARRIAL; considerando además las condiciones topográficas del terreno, así como su vocación respecto del uso de suelo definido como Forestal, para un porcentaje considerable del área total de las reservas y; finalmente advirtiendo que dentro del sector se encuentra adecentado ya un parque barrial, la Dirección General de Planificación Territorial determina factible proponer la eliminación de las reservas de suelo mencionadas; acciones que permitirán despachar de manera adecuada las afecciones y restricciones de uso que pesan sobre los predios inmersos dentro de los actuales polígonos de reserva de suelo, evitando de esta manera se continúen cometiendo omisiones en razón de la información dispersa en lo que se refiere a los planos aprobados del ͞PLAN DE ACTUACIÓN URBANÍSTICA DE LOS SECTORES EL CEBOLLAR – MIRAFLORES – COLINA DE CULLCA͟ conocido y aprobado por el I. Concejo Cantonal el 1ero de marzo del 2000.  En este sentido, se plantea la eliminación total de las superficies de reserva de suelo para los equipamientos denominados: GUARDERÍA INFANTIL, PRE-PRIMARIA, PRIMARIA y;  PARQUE BARRIAL.  Se muestra a continuación de manera gráfica la propuesta descrita:     



 

 12 de 14  

Gráfico N° 10.  Captura de LAMINA 1/1 que contiene ESTADO ACTUAL de las reservas de suelo PARA GUARDERÍA INFANTIL, PRE-PRIMARIA, PRIMARIA Y; PARQUE BARRIAL, CONSTANTES EN EL PAU 44.   
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Gráfico N° 11.  Captura de LAMINA 1/1 que contiene la PROPUESTA 
de ͞ELIMINACIÓN DEL ÁREA DE RESERVA DE SUELO PARA GUARDERÍA INFANTIL, PRE-PRIMARIA, PRIMARIA Y; DEL ÁREA DE RESERVA DE SUELO PARA PARQUE BARRIAL, CONSTANTES EN EL PAU 44, BARRIO LA FLORESTA͟          Gráfico N° 12.  LAMINA 1/1 COMPLETA que contiene la PROPUESTA de ͞ELIMINACIÓN DEL ÁREA DE RESERVA DE SUELO PARA GUARDERÍA INFANTIL, PRE-PRIMARIA, PRIMARIA Y; DEL ÁREA DE RESERVA DE SUELO PARA PARQUE BARRIAL, CONSTANTES EN EL PAU 44, BARRIO LA FLORESTA 
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 6. OBSERVACIONES   
 Es pertinente resaltar que se ratifica la reserva de suelo para MIRADOR constante en el ͞PLAN DE ACTUACIÓN URBANÍSTICA DE LOS SECTORES EL CEBOLLAR – MIRAFLORES – COLINA DE 

CULLCA͟ ĐoŶoĐido Ǉ apƌoďado poƌ el I. CoŶĐejo CaŶtoŶal el ϭeƌo de ŵaƌzo del ϮϬϬϬ, (Referencia: Oficio No. 664 de fecha 15 de marzo del 2000 Secretaria I. Concejo Cantonal), en las láminas: 8 y 9.  
 La presente propuesta no legaliza las intervenciones que se hubieran realizado en los predios inmersos dentro de las áreas de reserva de suelo, sin cumplir el debido proceso ante la Ilustre Municipalidad de Cuenca.   7. CONCLUSIONES  La  Dirección General de Planificación Territorial en el marco de lo establecido en el Artículo 264 de la 

CoŶstituĐióŶ de la RepúďliĐa del EĐuadoƌ, ƌespeĐto de ͞…Los gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias  exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley; Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón…͟; así Đoŵo los dispuesto eŶ el AƌtíĐulo ϱϱ del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización respecto de la competencia exclusiva otorgada al gobierno autónomo descentralizado municipal, de planificar, junto con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad, el desarrollo cantonal y formular los 
ĐoƌƌespoŶdieŶtes plaŶes de oƌdeŶaŵieŶto teƌƌitoƌial… Ǉ; ĐoŶ el oďjeto de faĐilitaƌ el despaĐho de trámites institucionales relacionados a los predios inmersos dentro de las áreas de reserva de suelo actuales;  remite el pƌeseŶte iŶfoƌŵe, Ƌue ĐoƌƌespoŶde a la ͞ELIMINACIÓN DEL ÁREA DE RESERVA DE SUELO PARA GUARDERÍA INFANTIL, PRE-PRIMARIA, PRIMARIA Y; DEL ÁREA DE RESERVA DE SUELO PARA PARQUE BARRIAL, CONSTANTES EN EL PAU 44, BARRIO LA FLORESTA͟; paƌa Ƌue sea aŶalizada y de considerarlo pertinente sea remitida al Ilustre Concejo Cantonal para su tratamiento y aprobación.  Particular que se informa para los fines pertinentes. Atentamente;      Arq. Liliana Marissel Célleri García.  TÉCNICA DE LA UNIDAD DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL   Cuenca, 04 de mayo de 2022.    

Firmado electrónicamente por:

LILIANA
MARISSEL
CELLERI GARCIA
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INFORME TÉCNICO PARA LA REFORMA A LA “ORDENANZA QUE SANCIONA EL PLAN PARCIAL DE ACTUACIÓN URBANÍSTICA DEL SECTOR LAS PLAYAS DE MISICATA Y LA UNIÓN.   1. ANTECEDENTES:    
- El Ilustre Concejo Cantonal En sesión celebrada  el 15 de Febrero de 2019,  aprobó en segundo debate la “Ordenanza que sanciona el Plan de Actuación Urbanística del sector Playas de Misicata y La Unión”, en la cual se define un trazado vial para el sector, normativa de uso y ocupación y establecimiento de reservas de suelo para equipamiento, quedando la  superficie de reserva para Equipamiento Comunitario, definida en 5869.74 m2.  - Conforme  a la convocatoria realizada por la Dirección de Participación y Gobernabilidad, con fecha 17 de Septiembre de 2020 se llevó a cabo en las oficinas de dicha Dependencia una  reunión con los representantes del GAD Parroquial de Baños, el Abg. Jorge Tacuri, Presidente del Comité Pro-mejoras Misicata, los representantes de CLT-CITY CONSTRUCCIONES CIA. LTDA, y los técnicos de la Dirección de Participación y Gobernabilidad, Sindicatura y la Dirección General de Planificación. En la reunión de trabajo  los representantes de CLT-CITY CONSTRUCCIONES CIA. LTDA, en pleno conocimiento de que el predio adquirido a la Fundación Hogar de Nazareth se encuentra afectado por planificación vial y por la Reserva de Suelo denominada EQUIPAMIENTO COMUNITARIO, expusieron su interés en que estas áreas sean indemnizadas e indican su negativa de cumplir con los acuerdos establecidos en el acta de compromiso firmada en el año 2019 y en la cual se estableció que a través de un proceso de fraccionamiento las áreas afectadas como Reserva de Suelo, sean entregadas como participación Municipal tal cual lo establece la ley; además plantean una  propuesta de modificación de la reserva de manera que la variación  les permita incrementar la densidad de vivienda, a cambio proponen que la comunidad haga uso de las áreas comunales del condominio.   
- Con fecha 20 de noviembre de 2020, miembros de la Comisión de Urbanismo, entre ellos Arq. Pablo Burbano, Presidente de la Comisión, Sra. Paola Flores, Dr. Cristian Zamora, realizaron la inspección al predio en el cual se ubica la Reserva de suelo, en la que además estuvieron presentes, representantes de CLT-CITY CONSTRUCCIONES CIA. LTDA, así como representantes de la Comunidad de Misicata entre ellos el Dr. Jorge Tacuri. En la inspección los presentes se comprometieron a dar factibilidad a la redefinición de la Reserva siempre y cuando los representantes de CLT-CITY CONSTRUCCIONES CIA. LTDA, se cumplan con la entrega gratuita la superficie de terreno afectada, así como las obras de infraestructura ofrecidas.  
- Mediante CU-0021-2021 de 04 de marzo de 2021, el Arq. Pablo Burbano, Presidente de la Comisión de Urbanismo, hace llegar a la Dirección General de Planificación, el acta N°054 de la Sesión Ordinaria del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Baños, realizada el 10 de Febrero de 2021 y en la cual se da a conocer la solicitud de la Comunidad de Misicata y los representantes de CLT-CITY CONSTRUCCIONES CIA. LTDA.     
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2. MARCO LEGAL VIGENTE   Constitución de la República del Ecuador La Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 241 prescribe que: “La planificación garantizará el ordenamiento territorial y será obligatoria en todos los gobiernos autónomos descentralizados.”; La Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 264, numerales 1 y 2 respectivamente, establece: “Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural.”, y “Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón.” Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en su artículo 7, establece que: “Para el pleno ejercicio de sus competencias y de las facultades que de manera concurrente podrán asumir, se reconoce a los consejos regionales y provinciales, concejos metropolitanos y municipales, la capacidad para dictar normas de carácter general, a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de su circunscripción territorial. El ejercicio de esta facultad se circunscribirá al ámbito territorial y a las competencias de cada nivel de gobierno, y observará lo previsto en la Constitución y la Ley. (...).”; El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en su artículo 55, literales a) y b) respectivamente determinan: “Planificar, junto con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad, el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural, en el marco de la interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad;”, y “Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón;”; El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en su artículo 57, literales a) y x) respectivamente determina: “El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones;”, y “Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra…”.   3. UBICACIÓN.  El límite de actuación del “Plan de Actuación Urbanística del sector Playas de Misicata y La Unión”, aprobada en el año 2019 comprende un área de actuación aproximada de 116,29 Ha, y se encuentra comprendida dentro del territorio rural de la Parroquia Baños.       
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Grafico N° 1 Ubicación de área de estudio            4. PROPUESTA TÉCNICA  En la actualidad en consideración del  acelerado proceso de consolidación de la zona denominada Playas  de Misicata y con el objeto de permitir un mejor el  aprovechamiento del suelo en las zonas en las cuales técnicamente resulta factible, se ha visto necesario realizar el presente informe técnico en el cual se analiza el sistema vial de la zona, las condiciones del equipamiento comunitario ubicado en las coordenadas geográficas UTM E: 716604.3, N: 9678259.45 así como las características de uso y ocupación hasta ahora vigentes.   4.1 REAJUSTE DEL EJE VIAL DE LA CALLE CARLOS ARÍZAGA TORAL POR MOTIVOS DE GEOREFERENCIACIÓN.  Realizadas las inspecciones de campo y conforme la coordinación con los técnicos de la Dirección General de Control Municipal se ha verificado que en la calle Carlos Arízaga Toral, tramo comprendido entre las coordenadas geográficas UTM WGS P1 E: 716618.76, N:9678449.06; y P2 E:716766.88, N:9678355.42 existen problemas de georreferenciación de la planificación digital vigente, particular que actualmente genera remanentes con frente a los predios ubicados en la lateral norte de la vía.   En este contexto la propuesta de replanificación de la calle Carlos Arízaga Toral, abarca una longitud aproximada de 175 metros y proyecta una variación en el eje vigente planteando un desplazamiento del mismo hacia el norte, con el objeto de respetar las líneas  de fábrica emitidas en la zona y por ende los cerramientos definitivos existentes; evitando así afectaciones innecesarias. Cabe mencionar que la propuesta de replanificación, en parte modifica parte del tramo de la vía ubicado al norte del predio signado con la clave catastral N° 0101510241838 en el cual se ubica la Reserva de Suelo, motivo del presente informe.  
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A continuación, se muestra la propuesta de replanificación de la calle Carlos Arízaga Toral.  Grafico N° 2 Propuesta de replanificación de la Carlos Arízaga Toral                            Fuente: UOT-Dir. Planificación.  4.2  REDEFINICIÓN DE LA RESERVA DE SUELO “EQUIPAMIENTO COMUNITARIO”, UBICADA EN LAS COORDENADAS GEOGRÁFICAS UTM WGS 84 17 E 716602.22, 9678259.69  4.2.1 UBICACIÓN DE RESERVA DE SUELO La Reserva de suelo denominada EQUIPAMIENTO COMUNTARIO, ubicada las coordenadas geográficas UTM WGS 84 17 E 716602.22, 9678259.69, se halla emplazada en el sector en el cual se encuentra vigente la planificación denominada "PLAN PARCIAL DE ACTUACIÓN URBANÍSTICA DEL SECTOR LAS PLAYAS DE MISICATA Y LA UNIÓN" aprobado por el I. Concejo cantonal el 15 de Febrero de 2019.        
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Grafico N° 3  Ubicación de Reserva de Suelo EQUIPAMIENTO COMUNITARIO 

Fuente: Google maps.  4.2.2 ESTADO ACTUAL DE LA RESERVA DE SUELO  La Reserva de suelo denominada EQUIPAMIENTO COMUNITARIO, definida en el "PLAN PARCIAL DE ACTUACIÓN URBANÍSTICA DEL SECTOR LAS PLAYAS DE MISICATA Y LA UNIÓN", actualmente cuenta con una superficie 5869.74 m2 aproximadamente y estaría produciendo una afectación en los predios registrados con las claves catastrales Nº 0101510241838 y 0101510242020.                

IGLESIA DE MISICATA  CONDOMINIO ROCAS DE MISICATA RESERVA DE SUELO 
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Grafico N° 4 Predios afectados por Reserva de Suelo EQUIPAMIENTO COMUNITARIO 
Fuente: Geovisor Municipal.   La reserva de suelo en mención, fue definida en consideración de la ausencia de áreas verdes y recreativas en el sector y se emplazó en la zona tomando en cuenta la accesibilidad para la misma a través de vías como la calle Primero de Septiembre (eje vial Huizhil-Misicata-Cuenca), la calle Carlos Arízaga Toral, y la calle S/N existente y planificada en la zona y que une las dos anteriores.  Cabe mencionar que para la definición del área de Reserva la Dirección de Planificación tomó en consideración los requerimientos de la Comunidad de Playas de Misicata área determinada considerando el emplazamiento de una cancha de fútbol, una casa comunal y una pequeña plaza itinerante.   De esta manera la reserva de suelo quedo definida de acuerdo al grafico mostrado a continuación, de cuya superficie total,  aproximadamente 5150.93 m2 corresponden a área de afectación del predio signado con la clave catastral N°0101510241838,  hoy de la Compañía CLT-CITY CONSTRUCCIONES CIA. LTDA, mientras que el área restante corresponde al predio colindante, es decir 718.81 aproximadamente.          

CLAVE: 0101510242020 MANUEL ROSENDO RUCHI BUESTAN CLAVE:0101510242020 CLT-CITY CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. 
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Grafico N° 5 Reserva de suelo definida en el Plan de Playas de Misicata-2019 

        Fuente: Plan Parcial de Playas de Misicata-2019    Cuadro N°1 Superficies afectadas por Reserva de Suelo  CLAVE CATASTRAL PROPIETARIO AREA DE AFECTACIÓN APROXIMADA (m2) 0101510241838 CLT-CITY CONSTRUCCIONES CIA. LTDA 5150.93 0101510242020 MANUEL ROSENDO RUCHI BUESTAN 718.81 AREA TOTAL 5869.74  Además, como puede observarse en el grafico anterior parte de la Reserva de Suelo se encuentra emplazada en una zona definida por el "PLAN PARCIAL DE ACTUACIÓN URBANÍSTICA DEL SECTOR LAS PLAYAS DE MISICATA Y LA UNIÓN", como “AREAS CON SUSCEPTIBILIDAD BAJA”, 
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“ÁREAS CON SUSCEPTIBILIDAD MEDIA A TERRENOS INESTABLES” y ÁREAS NO URBANIZABLES POR LIMITACIONES TOPOGRAFICAS.  Fotografía  N° 1 Estado actual de la Reserva                               Fuente: UOT.  4.2.3 PROPUESTA DE LA PARTE INTERESADA CLT-CITY CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. Y LOS REPRESENTANTES DE LA COMUNIDAD DE MISICATA  Mediante oficio N° O-PRE-0107-2021-GADPRB de 26 de Febrero de 2021,  se pone en conocimiento de la Comisión de Urbanismo  el acta N° 054 ordinaria del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Baños, entregada por el Economista  Luis Segundo Guamán, Presidente del GAD Parroquial,  en la que como punto 4 del orden del día se conoce el acta de acuerdo firmada entre los representantes de la Empresa CLT-CITY CONTRUCCIONES CIA LTDA y la Comunidad de Misicata representada por el Dr. Jorge Tacuri, Presidente del Comité Promejoras Misicata. En el acta de acuerdo se establece lo siguiente:  a.  Las partes  conjuntamente solicitaran a las Autoridades Municipales competentes la reforma de la planificación existente de manera que:  i. En el lote de terreno hoy de propiedad de CLT-CITY CONTRUCCIONES CIA LTDA, el área prevista para equipamiento comunitaria sea modificada, recorriendo su lindero en 23 mts lineales, de manera que el área prevista para equipamiento comunitario corresponda a un total de 3876.73 metros cuadrados, conforme se indica en el plano adjunto.  

RESERVA DE SUELO 
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ii. Una vez realizada tal modificación, aprobado por el Consejo (sic) Cantonal y publicada en el Registro Oficial, CLT-CITY CONSTRUCCIONES CIA LTDA, se compromete a entregar la referida área de equipamiento comunitario a favor de la Comunidad de Misicata a través de Escritura Pública. Y luego dentro del plazo de TRES meses construir en dicha área a costo de CLT-CITY CONSTRUCCIONES CIA LTDA.  a) Una cancha de uso múltiple de 26 m por 14 m, dando un área de 364 M2 hormigonada, b)la conformación de una plataforma para la adecuación de una cancha de futbol, con su respectivo drenaje, conforme las dimensiones que consta en el plano adjunto, c)una casa comunal de 80 m2 conforme las dimensiones y especificaciones que constan en el plano adjunto y d)servidumbre de paso para las aguas servidas y aguas lluvia para uso exclusivo del Equipamiento Comunitario de la Comunidad de Misicata.  Las partes se comprometen mutuamente a realizar las gestiones y esfuerzos necesarios para que estos acuerdos sean implementados y aceptados por parte de las instancias municipales competentes entendiendo que en caso de que las autoridades municipales competentes no autoricen o aprueben tales modificaciones, lo acordado no podrá tener efecto alguno. Es importante recalcar que el Equipamiento Comunitario es de uso exclusivo de la Comunidad de Misicata.”  Como se indica anteriormente la propuesta de los representantes de CLT-CITY CONTRUCCIONES CIA LTDA y la Comunidad de Misicata plantea reducir la superficie de afectación de la Reserva de Suelo recorriendo el lindero norte del mismo hacia el sur en 23 metros, comprometiéndose  que una vez aprobada esta redefinición de la reserva por parte del I. Concejo Cantonal, CLT-CITY CONTRUCCIONES CIA LTDA, ejecutará y entregará gratuitamente a través de una escritura pública la superficie de equipamiento afectada así como una cancha de uso múltiple hormigonada, la plataforma para una cancha de futbol y una casa comunal de 80 m2.  La Reserva de suelo definida en el año 2019 a la fecha no ha sido declarada de utilidad pública  para cumplir con el diseño y la ejecución del equipamiento propuesto por la planificación vigente.   Cabe mencionar que  la reserva, al estar emplazada dentro del territorio rural de la Parroquia Baños, los valores de indemnización deberían ser cubiertos por el GAD Parroquial esto, conforme el oficio N° PS-1926-2019 remitido por el Síndico Municipal de ese entonces, en torno al pago de indemnizaciones dentro de las cabeceras parroquiales y áreas de expansión de la Ciudad, mismo en el que se establece lo siguiente: “…Por su parte los Gobiernos Parroquiales Rurales en coordinación el GAD Municipal, en la gestión y manejo de los presupuestos participativos, por medio de la Dirección General de Participación y Gobernabilidad priorizarán sus obras y proyectos, para la financiación de estos, cumpliendo así el GAD Municipal con su obligación de contribuir al mejoramiento de las condiciones de vida de la ruralidad  Por el antecedente expuesto, es mi criterio que los valores que correspondan a las indemnizaciones para los gobiernos parroquiales deben ser gestionados por medio de los presupuestos participativos ya que es el mecanismo legal establecido para la distribución equitativa de los recursos.”;  no obstante  a la fecha no se tiene conocimiento de que  el GAD Parroquial haya priorizado el pago por concepto de indemnización  de las áreas afectadas por la Reserva.         
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Al  realizar el análisis correspondiente considerando la petición de los interesados, de recorrer el lindero norte de la Reserva vigente, 23 m  hacia el sur, de manera que la reserva redefinida se reduce de 5869.74 a 4569.22, es decir existe una disminución de 22.15 % de la superficie actualmente afectada. Sobre esta superficie se ha analizado la posibilidad de emplazamiento de los equipamientos solicitados por la Comunidad esto es: cancha de futbol, cancha de uso múltiple y casa Comunal, por lo considerados las dimensiones mínimas.   Cuadro N°2 Superficie actual de la reserva y superficie propuesta por parte interesada AREA ACTUAL 5869.70 AREA  PROPUESTA  4569.22 PORCENTAJE REDUCIDO  22.15 %  4.2.4 ANALISIS DE PROPUESTA DE REDEFINICION PLANTEADA POR INTERESADOS  Revisada la propuesta de disminución de la reserva planteada por los interesados, se ha procedido a realizar el análisis técnico de los equipamientos que podrían plantearse en una superficie de 4569.22 m2, para lo cual se ha considerado lo siguiente:  1. Numero de equipamientos requeridos por la Comunidad desde el año 2019, mismos que fueron ya considerados al momento de aprobación de la planificación vigente, esto es: 
• casa Comunal (1) 
• cancha de futbol (1) 
• cancha de uso múltiple (1)   De esta manera se ha procedido a emplazar los límites espaciales de equipamientos antes indicados sobre la reserva ya redefinida, esto con el objeto de verificar si la configuración y nueva superficie de la misma, admiten la implantación adecuada de la infraestructura básica necesaria para el correcto funcionamiento de las actividades que se desarrollen in situ.  Cuadro N°3 Superficies de los equipamientos requeridos EQUIPAMIENTO PORCENTAJE APROX.  DE LA RESERVA REDEFINIDA  CANCHA DE FUTBOL 32.82 % CANCHA DE USO MÚLTIPLE 11.31 % Casa Comunal  2.07 % Áreas de circulación 15.71% TOTAL 61.91 %  Como puede observarse en el cuadro antes indicado, una vez emplazados los equipamientos básicos requeridos se da una ocupación del 61.91 % de la Reserva de suelo ya redefinida 
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(4569.22 m2), quedando así libre, una superficie del 38.08  % que corresponde en su mayoría a ÁREAS  CON LIMITACIONES TOPOGRÁFICAS, AREAS CON SUSCEPTIBILIDAD MEDIA A TERRENOS INESTABLES Y AREAS CON SUSCEPTIBILIDAD BAJA sobre las cuales se plantea el emplazamiento de áreas verdes y en las zonas de menor pendiente  la implantación de juegos recreativos, tal como se indica en el grafico mostrado a continuación.  Grafico N° 6 Emplazamiento de equipamientos requeridos en la reserva redefinida  

    Sin embargo como se puede verificar en el gráfico anterior la reserva de suelo ya redefinida admitiría el emplazamiento de los equipamientos solicitados por la Comunidad de Misicata; no obstante el emplazamiento considera la ocupación de parte de los suelos con limitaciones topográficas y de susceptibilidad baja y susceptibilidad media a terrenos inestables. Por otra parte, en relación a la propuesta de los interesados de establecer una “servidumbre de paso para las aguas servidas y aguas lluvia para uso exclusivo del Equipamiento Comunitario de la Comunidad de Misicata.”, se ha procedido con el análisis de la ubicación de la reserva en relación a  los niveles o alturas de las vías planificadas en la zona, evidenciándose así que hasta que la vía proyectada al este de la reserva pueda ser aperturada y habilitada de acuerdo a la planificación, existe la necesidad de conectar el sistema de desfogue de aguas servidas de los equipamientos  hacía la matriz  de alcantarillado ubicado en la calle  Carlos Arizaga Toral.  En relación a la vía planificada al sur del equipamiento resulta no factible la descarga de aguas residuales hacia la misma, considerando el desnivel de aproximadamente 14m, existente en el 
Fuente: Análisis UOT-Dirección de Planificación 
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sitio, debiendo señalar además que sobre esta vía, en la actualidad  no existe un sistema de alcantarillado sanitario.    Fotografía N° 2 Topografía existente en la reserva              4.2.5 PROPUESTA DE REDEFINICION DEL EQUIPAMIENTO COMUNITARIO. En la actualidad, debido a la crisis sanitaria y económica que afecta a la población mundial, los recursos económicos de los GAD Municipales y Parroquiales se han visto drásticamente limitados, existiendo así menores posibilidades de cumplir con los pagos por concepto de expropiación de bienes afectados. En este contexto se ha realizado un análisis de acuerdo a los avalúos municipales de la zona, estableciéndose que el valor aproximado a cubrir por el área afectada de la reserva vigente, asciende a $322.441.77, conforme el oficio N° DGAC-6958-2021 de 30 de Junio de 2021, remitido por la Dirección General de Avalúos, Catastros y Estadísticas.  Cuadro N° 4 Cálculo de avalúo municipal aproximado  

NIVEL DE VIA PLANIFICADA 
VIA PLANIFICADA LIMITE DE RESERVA REDEFINIDA 

Fuente: UOT 
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Al haberse comprobado que al redefinirse la reserva, disminuyendo su superficie, es factible que si se puedan emplazar los equipamientos requeridos por la Comunidad de Misicata y considerando además que mediante el documento de reconocimiento de firmas N° 20210101017D00202 CLT-CITY CONSTRUCCIONES CIA. LTDA,  se compromete a la entrega gratuita de las áreas afectadas por la Redefinición de la Reserva,  a favor del GAD de Cuenca así como a la construcción de la infraestructura necesaria para una cancha de futbol, cancha de uso múltiple y casa comunal, esta Dependencia ha planteado la propuesta de  “REDEFINICIÓN DE LA RESERVA DE SUELO PARA EQUIPAMIENTO COMUNITARIO, en la cual se contemplan los siguientes aspectos:  a) Re-definición de la reserva de suelo para equipamiento comunitario.  b) Compromisos de los propietarios-promotores  para la redefinición de Reserva de Suelo. c) Condiciones generales para ocupación de área producto de levantamiento parcial de la afectación para equipamiento  a) Redefinición de la reserva de suelo  Realizado el análisis antes indicado, y en consideración al levantamiento taquimétrico actualizado y georreferenciado  del predio de CLT-CITY CONSTRUCCIONES CIA. LTDA, la propuesta de redefinición plantea que el área para equipamiento recreativo se reduzca  de 5869.74 m2  a 4569.22 m²; de los cuales 3893.72 m2 corresponden al predio de CLT-CITY CONSTRUCCIONES CIA. LTDA y 675.50 m2 que pertenecen al predio con clave catastral N° 0101510242020, tal como se indica en el cuadro N° 6.  Grafico N° 7 Redefinición de Reserva de suelo para equipamiento comunitario.                          Fuente: Propuesta UOT 
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Cuadro N°5 Áreas afectadas de acuerdo a redefinición CLAVE CATASTRAL PROPIETARIO AREA DE AFECTACIÓN REDEFINIDA  APROXIMADA (m2) 0101510241838 CLT-CITY CONSTRUCCIONES CIA. LTDA 3893.72 0101510242020 MANUEL ROSENDO RUCHI BUESTAN 675.5 AREA TOTAL 4569.22  Fotografía N° 3 Límite de reserva redefinida 
   Fotografía N° 4 Superficie que se prevé levantar                         Fuente: Insp técnica UOT.   Con el objetivo de dar cumplimiento a las obligaciones que los promotores adquieren a cambio del levantamiento parcial de la afectación, se  condiciona la ocupación de esta área en el predio de clave catastral N° 0101510241838 de propiedad de CLT-CITY CONSTRUCCIONES CIA. LTDA; definiéndose así  como “AREA  CONDICIONADA A OCUPAR UNA VEZ QUE SE HAYA CUMPLIDO 

LÍMITE 2019 PROPUESTA 2021 
Fuente: UOT SUPERFICIE QUE SE PLANTEA LEVANTAR 
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CON CESION OBLIGATORIA  DE SUELO DE ACUERDO A LEY VIGENTE Y CONFORME ORDENANZA REFORMATORIA”.  Grafico N° 8 Superficie de reserva que se plantea levantar afectación                                             Fuente: Propuesta UOT   b) Compromisos de los propietarios-promotores  para la redefinición de Reserva de Suelo.  Los propietarios-promotores solicitantes deberán cumplir con los compromisos establecidos en el “ACTA DE ACUERDO” entregada mediante el reconocimiento de firmas  N° 202101010017D00202 de 26 de Enero 2021, y de conformidad al  ordenamiento jurídico vigente.     
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c)  Condiciones generales para ocupación del área producto del levantamiento parcial de la afectación para equipamiento.   a. Realizar el fraccionamiento y cumplir con la cesión obligatoria de suelo para vías, y equipamiento comunitario. b. Construir para el sistema de desfogue de aguas pluviales y sanitarias de los equipamientos comunitarios a emplazarse sobre  la Reserva de Suelo redefinida; dos pozos de cabecera en el lindero norte del equipamiento, los cuales  deberán ser construidos de manera que se cubran las necesidades de los equipamientos a implantarse  en la zona.   c. Para la implantación de los equipamientos en el área de Reserva, y en el caso de ser necesarios cortes sobre la zona que presenta pendientes mayores al 30%, se  deberá conformar el talud desde el nivel donde se emplace la cancha y la casa comunal o centro de Integración comunitaria. d. En caso de no ejecutarse la construcción de la infraestructura (equipamientos), las canchas y los compromisos señalados por propietarios-promotores en un plazo de 6 meses, contados a partir de la sesión obligatoria de áreas verdes, equipamientos y vías la “REFORMA A LA ORDENANZA QUE SANCIONA EL PLAN PARCIAL DE ACTUACIÓN URBANÍSTICA DEL SECTOR LAS PLAYAS DE MISICATA Y LA UNIÓN”, quedará sin efecto, debiendo el Concejo Cantonal en un mismo acto, ratificar la reserva de suelo “EQUIPAMIENTO COMUNITARIO” aprobada en el año 2019 como vigente y notificar a la Dirección General de Control Municipal para que de forma inmediata proceda a la suspensión de la actividad y a la revocatoria de los permisos otorgados por incumplimiento. Observando el debido proceso el tiempo que las instituciones públicas demanden para la revisión y aprobación del proyecto del equipamiento comunitario, no será imputable (descontado) a los 6 meses.  
 4.3.  SISTEMA DE DESFOGUE  DE AGUAS SERVIDAS DE EQUIPAMIENTOS.  Debido a la topografía y desnivel que existe entre el área destinada para EQUIPAMIENTO COMUNITARIO y las vías planificadas en la zona, y con el objeto de  permitir la descarga de aguas residuales de los equipamientos a emplazarse en el sitio, se ha visto necesario que CLT-CITY CONSTRUCCIONES CIA. LTDA, construya un sistema combinado  de desfogue de aguas pluviales y sanitarias para los equipamientos mediante la construcción de pozos de revisión  que se conectarán al sistema de alcantarillado del predio de CLT-CITY CONSTRUCCIONES CIA. LTDA  y este a su vez a la matriz localizada en la calle Carlos Arízaga Toral.         DESNIVEL CALLE CARLOS ARIZAGA LIMITE DE RESERVA REDEFINIDA 
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Cabe mencionar que,  los promotores del proyecto conjunto habitacional “AKARI deberán asegurar que el diseño de alcantarillado cubra las necesidades tanto del proyecto como de los equipamientos a emplazarse en el sitio.    4.4. AJUSTE A DETERMINANTES DE USO Y OCUPACIÓN DE SUELO.  El presente informe a determinado realizar además ajustes a las determinantes de uso y ocupación  vigentes en la zona, aprobados a través del "PLAN PARCIAL DE ACTUACIÓN URBANÍSTICA DEL SECTOR LAS PLAYAS DE MISICATA Y LA UNIÓN"; mismos que se detallan a continuación.   4.4.1  Ajuste de la densidad de Vivienda  Con el objeto de evitar interpretaciones al cuadro de determinantes de ocupación al momento de la aplicación de la normativa, específicamente en relación al cálculo de densidad de vivienda se ha visto necesario realizar una aclaración, estableciéndose la siguiente fórmula:     Por tanto la fórmula establece que el cálculo de la densidad será igual al número de Viviendas propuestas en el proyecto dividido para el área útil urbanizable del terreno,  es decir el área producto de restar áreas equipamientos, vías  planificados, áreas con pendientes mayores al 30%, áreas  con riesgo geológico, etc.  Teniendo para el efecto, la definición de “área útil urbanizable“ establecida  en el Artículo 3 de  la “ORDENANZA QUE REGULA Y ESTABLECE LOS PROCEDIMIENTOS DE LAS CESIONES OBLIGATORIAS DE SUELO PRODUCTO DE LA ACTIVIDAD URBANÍSTICA” establece:   “b) Área útil urbanizable.- Superficie resultado de restar del área bruta o total, las áreas que han sido definidas por el Ordenamiento Territorial Vigente, para equipamientos, vías y aquellas que se consideran no urbanizables por su valor natural y paisajístico, que presentan limitaciones para ser urbanizadas por pendientes mayores al 30%, riesgo geológico, inundabilidad, servidumbres y pendientes, y otras consideraciones de orden técnico que impiden su uso para fines urbanos.”   Además con la finalidad de mejorar el aprovechamiento del suelo en los sectores de planeamiento que componen el plan, se propone el incremento a la densidad de vivienda tal como se establece en el cuadro mostrado a continuación.   
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   Por otra parte, para proyectos de Propiedad horizontal de viviendas en desarrollo horizontal,  es decir aquellos que constituyen una “Copropiedad sobre una superficie de suelo, en la cual, se desarrollan varias unidades de vivienda unifamiliar en la que cada una de ellas ocupa una superficie exclusiva de terreno, en un plano horizontal, siendo titular de un derecho de copropiedad para el uso y disfrute de las áreas del terreno, construcciones e instalaciones destinadas al uso común.”; la densidad de vivienda se aplicará en función del Lote mínimo establecido para cada sector:    Para el SP-01  en donde el Lote mínimo  es 120m²,  la DV= 83Viv/ha Para el SP-02 y el SP-03 en donde Lote mínimo 300m², la DV= 33 Viv/ha Para el SP-04 en donde Lote mínimo 500m², la DV = 20 Viv/ha  Sin embargo, se ha visto factible que para proyectos de Propiedad horizontal de viviendas en desarrollo horizontal en lotes producto de fraccionamientos debidamente aprobados por el GAD Municipal, con el objeto de conseguir un mayor aprovechamiento del suelo, se puedan acoger a la densidad de vivienda establecida para cada sector de planeamiento, siempre y cuando se haya realizado la cesión obligatoria de suelo, de conformidad  con las  leyes vigentes.    Para el SP-01  en donde Lote mínimo 120m²,  la DV = 170 Viv/Ha;    Para el SP-02 y el SP-03 en donde Lote mínimo 300m²,  la DV= 67 Viv/Ha; Para el SP-04 en donde Lote mínimo 500m²,  la DV=40 Viv/Ha.   4.4.2 Condiciones de ocupación para áreas de susceptibilidad baja incluyendo pendientes mayores al 30% en sectores SP-01- SP-02 y SP-03.  Los lotes que presenten pendientes mayores al 30% y que no estén dentro de áreas de susceptibilidad media y alta, se podrán acoger a las determinantes vigentes en el sector de planeamiento; para lo cual se estará dispuesto al procedimiento establecido para la aplicación del Art 90 de la “Reforma, Actualización, Complementación y Codificación de la Ordenanza Que Sanciona El Plan De Ordenamiento Territorial del Cantón Cuenca: Determinaciones para el Uso y Ocupación del Suelo”. Cabe indicar que cualquier intervención 
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deberá estar fundamentada en un Estudio geotécnico y en estas zonas los predios deben mantener una técnica de drenaje adecuado de las aguas de escorrentía.  4.4.3 Condiciones de ocupación para áreas de susceptibilidad media incluyendo pendientes mayores al 30% en sectores SP-01- SP-02 y SP-03. La Planificación vigente en el sector denominada "PLAN PARCIAL DE ACTUACIÓN URBANÍSTICA DEL SECTOR LAS PLAYAS DE MISICATA Y LA UNIÓN", establece entre una de sus determinantes adicionales la restricción total de suelos con pendientes superiores al 30%, señalando:  “En las zonas no urbanizables denominadas, suelo de recuperación y protección, ya sea por sus limitaciones topográficas, alta susceptibilidad a terrenos inestables márgenes de protección de quebradas y zonas de conservación y protección natural; no podrán ser subdivididos, ni ocupados con edificación alguna, constituyendo por lo tanto suelos destinados exclusivamente para actividades agrícolas pecuarias,  forestales y de recreación pasiva, excepto las áreas de protección cuyo uso permitido será la conservación estricta”  Sin embargo, en la actualidad se ha procedido a realizar un análisis de las restricciones que se producen en estos suelos, por lo que, en base a los estudios geológicos geotécnicos realizados en la zona durante la formulación del  "PLAN PARCIAL DE ACTUACIÓN URBANÍSTICA DEL SECTOR LAS PLAYAS DE MISICATA Y LA UNIÓN",  se ha determinado que en las áreas con susceptibilidad media predominan las pendientes muy bajas, bajas (0-30%) a medias (30-50%); es decir zonas que actualmente el plan las define como ÁREAS NO URBANIZABLES POR LIMITACIONES TOPOGRAFICAS; sin embargo el  mismo "PLAN PARCIAL DE ACTUACIÓN URBANÍSTICA DEL SECTOR LAS PLAYAS DE MISICATA Y LA UNIÓN" señala que las zonas de susceptibilidad media pueden ser consideradas como ÁREAS DE OCUPACIÓN CONDICIONADA “en las cuales no se debe permitir la densificación de viviendas, principalmente por las características geomorfológicas (pendiente) y litológicas (arcillas). Dentro de esta zona se evidenciaron los siguientes fenómenos geodinámicos: deslizamiento relicto (código D01); derrumbes (d01 y d02); reptación (código R01, R03, R04, R05 y R07), por lo que no se recomienda generar una sobrecarga al terreno en estas zonas. Los lotes en esta zona no deberán ser menores a 500 m², el tipo de vivienda para esta área se recomienda que sea unifamiliar y aislada, que se encuentre rodeada de terreno, pero para la construcción de las mismas es necesario que se disponga del respectivo sistema de alcantarillado para evitar la construcción de pozos sépticos que favorecen a la generación de fenómenos geodinámicos...” (lo subrayado me corresponde).  Con este antecedente y con la finalidad de mejorar las condiciones de ocupación de los Sectores SP-01- SP-02 y SP-03, se plantea que las ÁREAS CON SUSCEPTIBILIDAD MEDIA A TERRENOS INESTABLES incluyendo las áreas que presentan pendientes mayores al 30% (a excepción del sector SP-04) podrán acogerse al procedimiento establecido para la aplicación del Art 90 de  la “Reforma, Actualización, Complementación y Codificación de la Ordenanza Que Sanciona El Plan De Ordenamiento Territorial del Cantón Cuenca: Determinaciones para el Uso y Ocupación del Suelo” para lo cual se deberán cumplir las siguientes condiciones:  
 Lote mínimo 500 m 
 Vivienda unifamiliar aislada desde planta baja. 
 Frente mínimo 18 m. 
 Retiro frontal 5 metros. 
 Retiros laterales y posterior 3 metros. 
 COS 20%. 
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 Número de pisos: 2 pisos sin buhardilla.  
• Para la ocupación de estas áreas, las mismas deberán contar con un sistema de alcantarillado pluvial y sanitario.  
• En estas zonas todos los predios deberán mantener una técnica de drenaje adecuado de las aguas de escorrentía, desde su captación, conducción y descarga, mediante la construcción de canales para evitar estancamientos de agua que pudieran generar fenómenos geodinámicos. 
• Para la conformación del terreno (construcción de terrazas), no se podrán realizar cortes de talud mayores a 3.5 metros, la vivienda deberá ajustarse a las características topográficas del terreno y en ningún punto sobrepasaran el número de pisos permitidos. 
• Los taludes artificiales, muros de contención y las viviendas deberán ser construidos bajo un Estudio geotécnico y diseños elaborados por un profesional relacionado con la materia. Estos estudios deberán contemplar un análisis minucioso de los taludes naturales, para lo cual se deberá determinar las propiedades físico mecánicas de los suelos, mediante ensayos de campo y perforaciones, ensayos de laboratorio que permitan calcular el Factor de Seguridad (Fs), aplicando cargas estáticas y dinámicas. Los estudios que deberán estar sujetos a lo que indica la Norma Ecuatoriana de la Construcción vigente (NEC15).   4.4.4 Condiciones de ocupación para sectores SP-04.  En el Sector SP-04 se mantienen las zonas no urbanizables por limitaciones topográficas hasta que se cuente con estudios de planificación complementaria.   5. SOCIALIZACIÓN En concordancia con el artículo 95 de la Constitución de la República, y el artículo 6 de la LOOTUGS, los cuales garantizan el derecho a la participación de los ciudadanos, los interesados han presentado la documentación que certifica que se han llevado los procesos de socialización con la Comunidad de Misicata, respecto a la redefinición de la Reserva.   Cabe además indicar que con fecha 20 de Noviembre de 2020, varios miembros de la Comisión de Urbanismo, entre ellos Arq. Pablo Burbano, Presidente de la Comisión, Sra. Paola Flores, Dr. Cristian Zamora,  realizaron la inspección al predio de propiedad de CLT-CITY CONSTRUCCIONES CIA. LTDA, en la que además estuvieron presentes Ing. Diego León y el Econ. Eduardo Cordero, representantes de la compañía, así como representantes de la Comunidad de Misicata entre ellos el Dr. Jorge Tacuri, existiendo el compromiso de los miembros de la Comisión presentes , de dar factibilidad a la redefinición de la Reserva siempre y cuando los representantes de CLT-CITY CONSTRUCCIONES CIA. LTDA, se comprometan a entregar de manera gratuita la superficie de terreno afectada, así como las obras de infraestructura ofrecidas.         
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 Fotografía N° 5 Socialización realizada el 20 de Noviembre de 2020               Fotografía N° 6 Socialización realizada el 20 de Noviembre de 2020           Con fecha 24 de Noviembre de 2020, la Dirección General de Planificación, en base a los acuerdos realizados en la inspección realizada el día viernes 20 de Noviembre de 2020, asiste nuevamente la inspección al sitio de la reserva, en la cual el Dr. Jorge Tacuri y los representantes 

Fuente: UOT 

Fuente: UOT 
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de CLT-CITY CONSTRUCCIONES CIA. LTDA, socializan con la Comunidad el planteamiento de redefinición así como los compromisos planteados por la Compañía. Fotografía N° 7 Socialización realizada el 24 de Noviembre de 2020            Fotografía N° 8 Socialización realizada el 24 de Noviembre de 2020              

Fuente: UOT 
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  1. Antecedentes   Bajo Oficio Nro. BCBVC-JF-2021-0608-OFICIO, remitido por el ABG. SIXTO BENJAMIN HERAS ABRIL, en calidad de JEFE DEL BENEMÉRITO CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE CUENCA, SUBROGANTE; luego de las respectivas inspecciones de campo y reuniones de trabajo con las entidades pertinentes, se establece el análisis de seis predios ubicados en las parroquias Molleturo, San Sebastián, Yanuncay y Totoracocha, predios que se encuentran inmersos en el ͞INFORME Y SOLICITUD PARA LA 
ADQUISICIÓN DE TERRENOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 4 ESTACIONES DE BOMBEROS͟, con los respectivos informes de soporte suscrito por el Econ. Edmundo Villavicencio Sarmiento, solicitando en el mismo se analice la factibilidad de uso de suelo, reserva y determinantes de ocupación.  Siendo así, para la parroquia Molleturo se han analizado dos propuesta de lotes para el mencionado equipamiento, los cuales se definen como ESTACIÓN DE BOMBEROS TIPO B. (1500 m2).  Sin embargo, luego de la coordinación posterior con otras entidades estatales, se indica que la propuesta elegida no cumple con los requisitos exigidos por el MTOP desde la vía Estatal; por lo que se propone una nueva alternativa de localización de la Estación de Bomberos, misma que se ubica en la población de San Pedro de Yumate a escasos 230 metros de la primera alternativa y de la vía Estatal Cuenca Molleturo Naranjal.  Grafico N° 1 Alternativa inicial registrada por el PUGS 

 

INFORME  TÉCNICO PARA EL ANÁLISIS DE EMPLAZAMIENTO DE LA RESERVA DE SUELO 
EQUIPAMIENTO ͞ESTACIÓN DE BOMBEROS TIPO A Y B͟ DENTRO DE LA PARROQUIA  MOLLETURO  Responsable: Arq. Sofía Luzuriaga Fecha Emisión Informe: 13/06/2022 

Alternativa 1 Alternativa 2 
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2. Objetivo Establecer dentro de la parroquia Molleturo una reserva de suelo para Estación de Bomberos misma que deberá cubrir las emergencias que se susciten en la cabecera parroquial, el Parque Nacional Cajas, otras áreas protegidas y demás asentamientos humanos localizados en su radio de cobertura. Es preciso que esta reserva reemplace el anterior proyecto en el sector de Ilincocha.  3. Fundamento Técnico  La propuesta de nueva Estación de Bomberos para la parroquia Molleturo, se establece en el predio con clave catastral 0101570270391 perteneciente al COMITE DE DESARROLLO COMUNITARIO SAN PEDRO DE YUMATE. De acuerdo al Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial la norma de ordenación es la siguiente:  NIVEL DE USO: Producción CATEGORIA DE ORDENACION: Área con Sistemas Silvopastoriles EQUIPAMIENTO: Condicionado  El predio tiene una superficie de 3230.3 m2 con un frente de 37.3 m. Está localizado a 300 metros de la vía estatal y se encuentra a una distancia de 2 km de la cabecera urbana de Molleturo es decir a menos de 10 minutos de recorrido en vehículo motorizado. Al estar dentro del asentamiento rural, es posible que el cuerpo de bomberos pueda abastecerse de agua y suministros durante su permanencia. De igual manera al ser un predio de la Comunidad de san Pedro de Yumate, los trámites de adquisición o donación se encontrarían simplificados.   Grafico N° 1 Ubicación de inmueble para posible emplazamiento de equipamiento 
  Fuente: Geovisor municipal. 

0101570270391 COMITE DE DESARROLLO COMUNITARIO SAN PEDRO DE YUMATE  AREA 3230.3 m2 
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4. Conclusiones  Siendo una alternativa más viable la planteada dentro de la comunidad de San Pedro de Yumate, y considerando la necesidad urgente de proveer de estos servicios a gran parte de la parroquia Molleturo, se considera FACTIBLE esta nueva localización en cuanto los procesos de donación o adquisición son viables en el corto plazo y permiten lograr los objetivos institucionales y de ciudad. La localización, morfología del predio, así como su cercanía a sitios de provisión de agua, son condiciones que dan más valor a esta alternativa.   
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  1. Antecedentes Bajo Oficio Nro. BCBVC-JF-2021-0608-OFICIO, remitido por el ABG. SIXTO BENJAMIN HERAS ABRIL, en calidad de JEFE DEL BENEMÉRITO CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE CUENCA, SUBROGANTE; luego de las respectivas inspecciones de campo y reuniones de trabajo con las entidades pertinentes, se establece el análisis de seis predios ubicados en las parroquias Molleturo, San Sebastián, Yanuncay y Totoracocha, predios que se encuentran inmersos eŶ el ͞INFORME Y SOLICITUD PARA LA 
ADQUISICIÓN DE TERRENOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 4 ESTACIONES DE BOMBEROS͟, coŶ los respectivos informes de soporte suscrito por el Econ. Edmundo Villavicencio Sarmiento, solicitando en el mismo se analice la factibilidad de uso de suelo, reserva y determinantes de ocupación.  Siendo así, para la parroquia San Sebastián se han analizado dos propuesta de lotes para el mencionado equipamiento, los cuales se definen como ESTACIÓN DE BOMBEROS TIPO A. (2500 m2). 2. Objetivo Establecer dentro del polígono de la parroquia San Sebastián una reserva de suelo para Estación de Bombero misma que deberá cubrir la mayor cantidad de territorio dentro de los tiempos establecidos. 3. Fundamento Técnico – jurídico. LOTE 1:   Bajo la inspección respectiva del predio signado bajo clave catastral 0705085017000, el mismo de acuerdo a su ubicación geográfica, forma parte de cuatro usos de suelo, presentando las siguientes determinantes:   USO DE SUELO: Áreas Urbanas. VIVIENDA: principal. CATEGORÍA: Áreas Urbanas. Lote vacante en un 100%, presenta vegetación espesa en pequeña proporción contando con un frente de 50.49 metros aproximadamente hacia la Av. Del Tejar y 51.46 metros hacia la calle Del Arriero.  Cabe mencionar que la reserva de suelo no abarca la totalidad del cuerpo de terreno, la misma que establece un área de 2999.02m2 destinada para PLAZA,  incluida en la planificación vigente 
deŶoŵiŶada ͞PLAN PARCIAL DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y ACTUACIÓN URBANÍSTICA DEL 
SECTOR RÍO AMARILLO͟, conocido y aprobado por el Ilustre Concejo Cantonal el 17 de Abril de 2014, cumpliendo con el área para la implantación de la Estación de Bomberos tipo A (2500 m2).  

INFORME  TÉCNICO SOBRE EL ANÁLISIS Y PROCEDIMIENTO PARA LA DOTACIÓN DEL 
EQUIPAMIENTO ͞ESTACIÓN DE BOMBEROS TIPO A Y B͟ DENTRO DE LA PARROQUIA SAN SEBASTIÁN.   Responsable: ARQ. JUAN ANDRÉS CASTILLO VÁSCONEZ. Fecha Emisión Informe: 22/02/2022 
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 Gráfico 1: LOTE 1.             Gráfico 2: Reserva de suelo, LOTE 1.                         

REYES PALACIO VICENTE ENRIQUE AREA 15681.9  m2 AREA DE RESERVA PARA EQUIPAMIENTO 2999.02 m2 
X: 716610 Y: 9681296 CALLE DE LOS LADRILLEROS 

RESERVA PARA EQUIPAMIENTO 2999.02 m2 
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  LOTE 2:   Bajo la inspección respectiva a los predios signados bajo clave catastral 0705026070000, 0705026071000, 0705026072000, 0705026001000, ubicado en la Av. Del Tejar y calle Del Matorral (polígono esquinero), el mismo de acuerdo a su ubicación geográfica, forma parte de las siguientes determinantes:   USO DE SUELO: Áreas Urbanas. VIVIENDA: principal. CATEGORÍA: Áreas Urbanas. Lote vacante en un 95%, presenta cultivos de la zona en pequeña proporción contando con un frente de 62.48 metros aproximadamente hacia la Av. Del Tejar y 32.13 metros hacia la calle Del Matorral.  Cabe mencionar que la futura estación de bomberos no será implantada en la totalidad del polígono de reserva, la misma que establece un área de 2913.74 m2 destinada para EQUIPAMIENTO COMUNITARIO – PARQUE BARRIAL,  incluida en la planificación vigente denominada ͞REFORMAS A LA REPLANIFICACIÓN DE LOS SECTORES LA LIBERTAD Y SANTA MARÍA͟, conocido y aprobado por el Ilustre Concejo Cantonal el 08 de mayo de 2014, cumpliendo con el área para la implantación de la Estación de Bomberos tipo A (2500 m2). Gráfico 3: LOTE 2                            
0705026070000 PACHECO GUEVARA NESTOR MARI AREA 1754.9  m2 

AV. DEL TEJAR 0705026071000 URGILES GUTAMA ADAN LIZARDO AREA 480.24  m2 
0705026072000 URGILES GUTAMA ADAN LIZARDO AREA 481.25  m2 0705026001000 CONTRERAS DOMINGUEZ FLORINDA SANTOS AREA 197.35 m2 
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  Mediante oficio No. DGPT-1895-2022 la Dirección General de Planificación Territorial, atiende el requerimiento del Arq. Jorge Saquicela Samaniego representante técnico del Sr. Juan Gabriel Guanga, propietario del predio de clave catastral  0701064362000 y el cual se encuentra afectado por una reserva para  equipamiento comunitario. La solicitud precisa se refiere a la posibilidad de reubicación de la afectación, y en este caso se remitió la siguiente respuesta:   "De la conclusión del informe técnico sobre la factibilidad de reubicar el equipamiento en las especificaciones expuestas, esta Dirección considera que, si bien es factible la reubicación, las condiciones de la misma no son las adecuadas. Es decir que la nueva ubicación no cumple con las parámetros de accesibilidad, topografía y localización en la manzana, siendo lo correcto relocalizar el equipamiento en la cabecera de la manzana..."; además: "...se recomienda que se cambie el destino de uso a PARQUE INFANTIL Y EQUIPAMIENTO COMUNITARIO. Para el cambio de uso y relocalización se consideran dos alternativas de orden legal, la misma que implica una reforma al PAU 59 con el que se realizó la afectación del predio en el año 2006, o caso contrario se incluya este análisis dentro del Plan de uso y gestión del suelo, en la etapa de evaluación de Afectaciones por obra pública, haciendo en primera instancia una aclaración de las áreas a considerarse, en cuanto la reserva constante en el archivo digital municipal se hace constar un área de reserva de 3807.92 m2, a diferencia de los datos entregados por el representante técnico del propietario del predio afectado que establece una superficie de 3590.1 m2." Para continuar con el trámite solicitado se remiten las escrituras del predio para su análisis, en donde se determina que la reserva de suelo fue disminuida una vez se cumplieron los trámites de declaratoria de utilidad de las vías planificadas en el sector. Donde la Dirección de Avalúos y Catastros remite las superficies nuevas a ser legalizadas y en donde consta la nueva superficie de la reserva en 3590.1 m2.  Es así que habiéndose constatado que las nuevas áreas se encuentran legalizadas mediante escritura pública (que se adjunta), se incluye en el anexo 3.4. de las Fichas de las afectaciones por obra pública la relocalización de la reserva, respetando las áreas determinadas por la Dirección de Avalúos y Catastros y que posteriormente han sido legalizadas. La reserva al encontrarse localizada en suelo no consolidado, deberá garantizar a través de una unidad de actuación urbanística la distribución equitattiva de cargas y beneficios, así como las cesiones obligatorias de suelo. Sin otro particular suscribo. Atentamente,   Arq. Sofía Luzuriaga Quinde Técnica de la Unidad de Ordenamiento Territorial  

ALCANCE AL  INFORME TECNICO SOBRE EL REQUERIMIENTO ESTABLECIDO EN EL EXT-10023-2022, SUSCRITO POR EL ARQ. JORGE SAQUICELA Responsable: Arq. Sofía Luzuriaga Fecha Emisión Informe: 13/06/2022 
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 Gráfico 4: Reserva de suelo, LOTE 2.            4. Conclusiones y Recomendaciones. Con las intervenciones expuestas anteriormente, es factible la incorporación en el LOTE 1 con la reserva de suelo deŶoŵiŶado ͞EQUIPAMIENTO COMUNITARIO SEGURIDAD͟, mismo que será visible el polígono de reserva una vez aprobado el Plan Urbano de la ciudad de Cuenca, de igual manera en el LOTE 2, se ratifica el equipamiento existente incrementando el destino de Uso – Bomberos,  propiciando de tal manera el inicio de los respectivos procesos de indemnización por parte de la entidad solicitante, en este caso el Benemérito Cuerpo de Bomberos.   

RESERVA PARA EQUIPAMIENTO  ESTACIÓN DE BOMBEROS 



 

  

INFORME TECNICO SOBRE EL REQUERIMIENTO ESTABLECIDO EN EL  EXT-10023-2022, SUSCRITO POR EL ARQ. JORGE SAQUICELA. Viernes, 6 de mayo de 2022 En atención a su oficio No. EXT-10023-2022, de fecha 12 de abril de 2022, en el que Usted como representante técnico del Sr. Juan Gabriel Guanga Luna, propietario del predio con clave catastral 07-01-064-362-000, ubicado en la calle de la Magnolia y calle las Granadillas, parroquia San Sebastián, solicita "...que se tome en consideración la propuesta de Reubicación del Equipamiento Comunitario que se encuentra emplazado con reserva de suelo en el terreno..." "... para que se pueda revisar dentro del proyecto del Plan de uso y gestión del suelo del GAD Municipal de Cantón Cuenca...".  Del informe técnico adjunto se destaca: "...En fecha 19 de abril de 2019 se realiza la escritura de Indemnización por parte de la Ilustre Municipalidad e Cuenca por medio de su representante el Ing. Hugo Marcelo Cabrera Palacios Alcalde de la Ciudad de Cuenca de C.I. N.º 010087807-3, a favor del Señor Juan Gabriel Guanga Luna C.I. N.º 010049811-2, en el cual se da paso a la Indemnización y apertura de las vías planificadas en el terreno de Clave Catastral 07-01-064-362-000, en el que hace referencia al PAU 59, del PLAN DE ORDENAMIENTO DEL SECTOR DE SAN VICENTE DE LAS CALERAS, aprobado el 16 de octubre del 2006, además queda afectado en un área de 3590,10 m2, para un Equipamiento CoŵuŶitaƌio uďiĐado eŶ el teƌƌeŶo deŶoŵiŶado ͞Y 
͞eŶtƌe las Calles 2 y Calle 4 esƋuiŶa, ŵotivo del pƌeseŶte aŶálisis soliĐitaŶdo eŶ el ŵisŵo se analice la factibilidad de uso de suelo, reserva y determinantes de ocupación..."  "...Siendo así, para la parroquia San Sebastián se han analizado la reubicación de este equipamiento, de lo cual se define como reserva para el EQUIPAMIENTO COMUNITARIO, en el 
TeƌƌeŶo deŶoŵiŶado ͞Z͟..."  (Se adjunta oficio) "4.- CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES Con las intervenciones expuestas anteriormente, es factible la incorporación con la reserva de 
suelo deŶoŵiŶado ͞EQUIPAMIENTO COMUNITARIO͟ estiŵaŶdo la ƌeĐoŶsideƌaĐióŶ de ƌeuďiĐaƌ de acuerdo las especificaciones antes expuestas, para su funcionamiento y la cobertura de servicio que prestara en este sector..."  Análisis Técnico de la reserva de suelo actual y la propuesta: Nombre: Equipamiento Comunitario Instrumento: PAU 59. PLAN DE ORDENAMIENTO DEL SECTOR DE SAN VICENTE DE LAS CALERAS Fecha de probación: 16 de octubre del 2006 Superficie: 3807,92 m2 Topografía: pendiente variada entre el 12 y 30% Contexto urbano:  Analizado el diagnóstico elaborado para el Plan de uso y gestión del suelo, el área en donde se emplaza la reserva, se reconoce como un suelo no consolidado, que si bien tiene 15 años de tener un plan aprobado, con respecto a la dotación de equipamientos de la parroquia San Sebastián se evidencia un claro déficit de manera general para todos los equipamientos, pero 



 

  

se destaca la falta de cobertura total en materia de Áreas Verdes y Recreación para el área circundante a la reserva de suelo en análisis. En el Gráfico 1 se puede observar dicho déficit.  Gráfico No. 1 
  En el gráfico 2 se puede observar la reserva de suelo original con respecto a las reservas circundantes y su nivel de complementariedad.    

Zona de ubicación de la reserva de suelo 



 

  

Gráfico 2. Ubicación de reservas de suelo en el sector 

 Fuente: PAU 59 El destino de uso de la reserva en cuestión es EQUIPAMIENTO COMUNITARIO, pero de acuerdo a los datos de los párrafos anteriores el principal déficit es el de área verde y recreación siendo importante considerar en caso del cambio de la reserva, se determine un nuevo uso de PARQUE INFANTIL Y EQUIPAMIENTO COMUNITARIO.  En cuanto a la normativa de equipamiento de recreación establecida en el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial vigente, los parques infantiles a nivel de parroquia deben estar a una distancia entre sí de no más allá de 500 m, y deberán tener una superficie de 3640 m2. En contraste con la propuesta del Plan de uso y gestión del suelo propone un estándar para esta tipología de 400 m de radio de cobertura y un rango de superficie entre 1000 y 5000m2. Considerando estas normativas y estudios técnicos, la reserva de suelo cumpliría en cobertura y superficie lo requerido para el sector.  Con respecto a la morfología del predio, la topografía de la reserva de suelo actual oscila entre los 12 y 30%, se ubica en la manzana como un lote esquinero con accesibilidad directa por dos frentes desde el vecindario. La propuesta de reubicación motivo de la solicitud se localiza de forma intermedia con respecto a los demás predios de la manzana, tiene pendientes mayores al 30% en proporción aproximada al 30% de la superficie. Su accesibilidad se da desde la calle de 

No cumplen estándares de superficie y forma Reserva de suelo predio del Sr. Juan Guanga Luna 



 

  

la Magnolia y una vía indemnizada pero sin obras. Al respecto de la accesibilidad este se encuentra limitado a las dos calles a las cuales tiene frente.  Gráfico 3. PAU 59, del PLAN DE ORDENAMIENTO DEL SECTOR DE SAN VICENTE DE LAS CALERAS 
 Gráfico 4.  Propuesta de reubicación requerida 

 Fuente: oficio No. EXT-10023-2022  Conclusión:  De la conclusión del informe técnico sobre la factibilidad de reubicar el equipamiento en las especificaciones expuestas, esta Dirección considera que, si bien es factible la reubicación, las 

Reserva de suelo para Equipamiento comunitario 



 

  

condiciones de la misma no son las adecuadas. Es decir que la nueva ubicación no cumple con los parámetros de accesibilidad, topografía y localización en la manzana, siendo lo correcto relocalizar el equipamiento en la cabecera de la manzana como se indica en el gráfico siguiente: Gráfico 5.  Propuesta de reubicación de la Dirección de Planificación Territorial 
 Elaboración: propia Además se recomienda que se cambie el destino de uso a PARQUE INFANTIL Y EQUIPAMIENTO COMUNITARIO.  Para el cambio de uso y relocalización se consideran dos alternativas de orden legal, la misma que implica una reforma al PAU 59 con el que se realizó la afectación del predio en el año 2006, o caso contrario se incluya este análisis dentro del Plan de uso y gestión del suelo, en la etapa de evaluación de Afectaciones por obra pública, haciendo en primera instancia una aclaración de las áreas a considerarse, en cuanto la reserva constante en el archivo digital municipal se hace constar un área de reserva de 3807.92 m2, a diferencia de los datos entregados por el representante técnico del propietario del predio afectado que establece una superficie de 3590.1 m2.  Sin otro particular, suscribo. Atentamente,   Arq. Sofía Luzuriaga Quinde Técnica de la Unida de Ordenamiento Territorial  Firmado electrónicamente por:

SOFIA DEL CARMEN
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  1. Antecedentes  Mediante oficio No. BCBVC-JF-2022-0103-OFICIO de fecha 9 de mayo de 2022, el Cptn. (B) Abg. Pmd. Sixto Benjamín Heras Abril, JEFE (E) BENEMÉRITO CUERPO DE BOMBEROS, considerando la ejecución del Plan Estratégico Institucional 2021-2026, dentro del cual se tiene planificado la construcción de estaciones bomberiles y la adquisición de terrenos adecuados para la implementación de las mismas; cuyo objetivo es el de reducir el tiempo de respuesta en la atención de emergencias; solicita el levantamiento parcial de afección municipal para implementación de la Estación Nº 3.  2. Objetivo Mantener el servicio de emergencias en la parroquia Huayna Cápac y otros sectores aledaños, por su localización estratégica y preexistente.  3. Fundamento Técnico En la AV. 27 de febrero, en las orillas del río Yanuncay, con fecha 30 de julio de 1992, el Concejo Cantonal al aprobar el plano de la ciudad, establece una reserva de suelo para Equipamiento comunal, mismo que fue ocupado años posteriores por el BENEMÉRITO CUERPO DE BOMBEROS. Es decir que este equipamiento cumplía con lo especificado   Grafico N° 1 Reserva Equipamiento comunitario efectuada en 1992. Localización actual de la Estación 3 de Bomberos 
 

INFORME  TÉCNICO PARA EL ANÁLISIS DE EMPLAZAMIENTO DE LA RESERVA DE SUELO DE EQUIPAMIENTO ͞ESTACIÓN 3 DE BOMBEROS͟ AV. 27 DE FEBRERO  Responsable: Arq. Sofía Luzuriaga Fecha Emisión Informe: 13/06/2022 

Reserva 1992 
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 Con fecha 23 de octubre de 2008 el Concejo Cantonal, aprueba la Creación del sector de planeamiento S-JB ͞Jardín botánico de Cuenca͟, en donde el plano normativo reconoce la localización de la Estación de Bomberos dentro del sector de planeamiento. No se establece ninguna restricción.   Grafico N° 2 Plano 1/1. Creación del sector de planeamiento S-JB Jardín botánico de Cuenca . Aprobado en el año 2008 

   Dentro del proyecto arquitectónico del Jardín botánico de Cuenca se indica que, se deben recuperar las márgenes de protección, señalando a la estación de bomberos como se indica en el gráfico 3. Es preciso aclarar que no existe resolución que ponga en vigencia lo establecido en el proyecto arquitectónico del Jardín Botánico, por tanto  no tiene  régimen normativo, ni restringe la localización actual del equipamiento.     
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Grafico N° 3 Recorte de lámina de presentación del proyecto Jardín Botánico de Cuenca. 
 Antes de abordar la propuesta, es preciso se analice la ubicación estratégica de esta Estación; en cuanto a emergencias se atienden alrededor de 1157 llamados, de los cuales el que mas tiempo de respuesta ha tenido es de 13 minutos en la parroquia el Valle. Se debe recalcar que el radio de cobertura de esta Estación es de 1000 metros, es decir debe cubrir una superficie de área urbana consolidada de 314.15 has, no obstante tambien se atienden emergencias externas.  Grafico N° 4 Estadísticas de emergencias de la Estación 3 
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Grafico N° 5 Radio de cobertura de la Estación 3 
 4. Conclusiones  El predio localizado en la Av. 27 de febrero se ratifica mediante el Plan de uso y gestión del suelo bajo estos parámetros:   

 Se reduce la Estación de Bomberos a una superficie de 1860 m2 
 Las áreas que se reducen se incorporan como márgenes de protección de quebradas planificadas que suman aproximadamente 5054.4 m2  
 El proyecto urbano arquitectónico de la Estación No. 3 deberá integrarse al proyecto del Parque Botánico de Cuenca.   Grafico N° 1 Reducción de la Estación de Bomberos No. 3  
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DATOS GENERALES Ubicación El área de estudio se ubica en la Parroquia urbana de Machángara. Debido a la morfología de la Parroquia de Machángara, el lote correspondiente al Mercado Minorista Ochoa León se encuentra próximo a las diferentes parroquias rurales de la zona noreste de la ciudad.  El área propuesta para el mercado está dentro del área de reserva de suelo, destinada para un parque sectorial que forma parte de la “Reforma a la Planificación de los sectores  “El Camal, “Ochoa León” y “San Vicente de Patamarca”  La reserva de suelo está ubicado en el sector de planeamiento N-14 y según la normativa aplicada a este sector, se admiten edificaciones de hasta 6 pisos en un lote mínimo de 500 metros. Los usos del sector tienen vocación para vivienda por lo que es compatible con el uso de expendio de víveres.   Parroquia: Machángara. Referencia: Av. De los Migrantes y calle Javier Maldonado. Área de análisis  Parqueadero                                   1675.00 m² Mercado Ochoa León        3650.00 m²  Objetivo  Determinar mediante una evaluación técnica, la ubicación del mercado dentro del área de reserva de suelo. La ubicación de este espacio debe generar un punto para el comercio de vivieres con mayor número de usuarios a través de un mejoramiento y ordenamiento funcional, potenciar los usos originales del mercado y no interferir con el uso de vivienda del sector.  Objetivos específicos 
- Analizar si  la ubicación mitiga el impacto del mercado en el sector 
- Determinar si la ubicación posibilita un ingreso de clientes y productos            
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INTRODUCCIÓN Antecedentes Los proyectos de ciudad cobran mayor sentido cuando responden a un proyecto integral. En el caso de la generación de nuevos equipamientos de aprovisionamiento, el plan de trabajo del Alcalde responde a estas necesidades con el “Plan Cuenca con Visión de futuro”, el cual busca “proyectar el Cantón con visión a futuro determinando objetivos, metas, indicadores y estrategias para lograr una verdadera planificación que permita a las siguientes generaciones gozar de infraestructura y equipamiento Logrando una ciudad referente de progreso económico, social, ambiental, y sobre todo generadora de valor agregado para el ciudadano.” (Plan de trabajo Pedro Palacios, 2019) Actualmente el Municipio cuenta con una reserva de suelo para uso de parque sectorial y para vivienda de interés social, la misma que está conformada por 33 predios de propiedad privada cuya superficie aproximada es de 6.8 Ha. De esa reserva, se considera como área de actuación 3.650 metros cuadrados para emplazar el Mercado Minorista Ochoa León, conformada por 6 predios de propiedad privada.  El presente análisis, para la ubicación del mercado,  toma como base los lineamientos planteados en el “Informe de Localización del mercado Minorista de Ochoa León “que se recibió mediante oficio DGPT-1484-2021, por parte de la Dirección de Planificación el 07 de mayo de 2021. De igual manera, para el  análisis de la ubicación del mercado,  este documento toma como base la información que resultó de la consultoría  “Estudios de Pre factibilidad Cuatro Mercado Minoristas  Parroquiales” realizado por EIF Consultoría, en diciembre de 2020. Tomando como datos los estudios que se realizaron para el Mercado de Ochoa León, tanto para áreas y  número de comercios, así como el análisis de espacios necesarios para el correcto funcionamiento. Análisis  de la Zonificación  Dada la cantidad de lotes vacíos y a las extensas áreas verdes de los alrededores del predio propuesto para el Mercado Minorista Ochoa León, esta zona puede considerarse como un área en proceso de consolidación.   Dotar de espacios de aprovisionamiento de manera ordenada y en base a las necesidades de ciudad es de esencial importancia, ya que contar con una correcta cadena de comercialización permite no solo un uso más eficiente de los equipamientos, sino también recortar los desplazamientos y traslados de movilización. De igual manera, la relación con la ruralidad es cada vez más latente, pues la población sigue creciendo y desplazándose hacia la periferia de la ciudad, por lo que dotar de espacios que permitan la conexión con la ruralidad es conveniente.   La propuesta de zonificación se realizó en el cuadrante determinado por la Dirección de Planificación, que se encuentra dentro de la reserva de suelo para parque sectorial, en esta cuadrante se implantará el nuevo mercado rural de Ochoa León. 



 

MERCADO MINORISTA OCHOA LEÓN  | Informe Técnico - IV 

Dentro del análisis, para la zonificación se tomaron en cuenta factores al interior del lote y factores externos como la movilidad, vialidad y accesibilidad al lote.  En el emplazamiento del mercado se tomó como entrada principal la Av. de los Migrantes que actualmente está siendo brindada de una ampliación y readecuación, misma que está siendo intervenida por fases. En la actualidad, en el sector de la reserva de suelo, la vía no es pavimentada,  por esta razón se toma en cuenta la planificación del sector para identificar la sección de vía que tendrá a futuro.  Dentro de la planificación del sector se propone para la vía los Capulíes una sección de 16m y para la ampliación de la Av. de los Migrantes una sección de 22m.  La manzana seleccionada para la reserva de suelo del mercado tiene un área aproximada de 25.490m2, que forma parte de la reserva de suelo para el parque sectorial.  En el documento de “Informe de Localización del mercado Minorista de Ochoa León” realizado por la Dirección de Planificación el 07 de mayo de 2021, se determina el área óptima para el mercado considerando los estudios del Plan de Uso y Gestión de Suelo. El lote mínimo para el emplazamiento de un mercado minorista oscila en un área entre 3.000 a 5.000 m2, esto con la proyección de que dicho mercado pueda tener una capacidad a futuro de entre 500 a 800 puestos. Dicho esto y para el correcto funcionamiento del mercado es necesario un parqueadero púbico, según datos de la consultoría “Estudios de Pre factibilidad Cuatro Mercado Minoristas  Parroquiales”. En el mencionado estudio, se establece que para un mercado con área mínima de 1.500m2, se considera 67 puestos de parqueaderos.   De esta manera se propone que el área de emplazamiento para el mercado cuente con un primer cuadrante destinado para el parqueadero público, con un área aproximada de 1.675 m2., este cuadrante tiene una conexión directa con la Av. de Los Migrantes, y el ingreso al parqueadero deberá desarrollarse en la vía perpendicular a la Av. de Los Migrantes, disminuyendo de esta manera la posible congestión vehicular que se pueda dar. El segundo cuadrante corresponde al mercado como tal, cuenta con un área aproximada de 3.650 m2, como se mencionaba anteriormente el área recomendada es 3.000 a 5.000 m2. Por esta razón, deberá considerarse un área para futuras ampliaciones en donde se pueda implantar servicios públicos adicionales que sean afines al mercado.   Este segundo cuadrante destinado al mercado se encuentra en el límite sur de la reserva de suelo del parque sectorial y  tiene una conexión directa con el parqueadero público. La ubicación del mercado promueve facilitar el abastecimiento de  víveres y productos por la vía perpendicular a la Av. de Los Migrantes, de igual manera, esta conexión con un vía lateral permitirá una adecuada recolección de basura.   Dicho esto, para la zonificación de la manzana se debe considerar un área para parqueadero público con la finalidad de dar servicio al parque, esta área puede mantener una continuidad del parqueadero del mercado. Como se indica en el “Informe de Localización del mercado Minorista de Ochoa León“ se debe considerar el emplazamiento de un plaza como espacio de transición entre el mercado y parque, este espacio debe funcionar como punto de encuentro e ingreso al mercado, y como se indica en la consultoría “Estudios de Pre factibilidad Cuatro Mercado Minoristas  Parroquiales”, una plaza multifuncional es  un espacio en el que se desarrollan actividades de comercio y programas  afines a las actividades del mercado, Sin embargo esta área no está considerada en el área de reserva del suelo para el mercado. 
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 Ilustración 1 Propuesta de zonificación Conclusión Con estos antecedentes, se establece que el área que ocupara el mercado en la reserva de suelo es de 3.650m2, esta área está dentro del rango de 3.000m2 sugerido por Planificación en varios talleres de trabajo. Sin embargo, se debe considerar el rango de los 5.000 m2 para márgenes de área verde exclusiva del mercado y como posible zona de ampliación para usos afines a actividades del mercado, por lo que si se ve la pertenecía de manejar el rango de 5.000 m2, la reserva de suelo del mercado y parqueadero del mercado debería ocupar la totalidad del límite sur de la reserva de suelo del parque sectorial.            









































 

 1 de 2  

  1. Antecedentes Mediante Oficio Nro. BCBVC-JF-2021-0608-OFICIO, se pone en conocimiento de esta Dependencia que el Benemérito Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Cuenca tendría la intención de adquirir de terrenos para la construcción de cuatro estaciones de bomberos en  la parroquia Molleturo y en las Parroquias urbanas Totoracocha, San Sebastián y Yanuncay, motivo por el cual se solicita emitir informe de factibilidad de uso de suelo, Reserva de suelo de los terrenos señalados así como determinantes de  generales de ocupación. Con fecha 06 de Octubre de 2021,  el personal técnico del Benemérito Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Cuenca y de la Dirección General de Planificación Territorial lleva a cabo los  recorridos de campo para el reconocimiento de las posibles áreas de equipamiento a ocupar. En relación a la parroquia Yanuncay se analizó la posible ocupación de varios predios, ubicados con frente a la Av. Ricardo Duran y con frente a varias calles cercanas con suficiente conexión vehicular como para dar servicio principalmente a la parroquia Baños; entre los varios predios analizados se prioriza el que reúne mejores condiciones y se ubica en las coordenadas 716808 ; 9677234. 2. Objetivo Establecer dentro de  los límites territoriales de la parroquia Yanuncay o de la parroquia Baños una reserva de suelo para el emplazamiento de una Estación de Bomberos, con el objetivo de ofrecer seguridad integral permanente y una respuesta efectiva en situaciones de amenaza o emergencia para los habitantes de la zona sur-oeste de la Ciudad.  3. Fundamento Técnico – jurídico Luego de analizada la alternativa, de acuerdo a las necesidades del Benemérito Cuerpo de Bomberos de Cuenca, se determinó que la zona con coordenadas geográficas UTM WGS 84  E: 716808 N: 9677234 presenta condiciones óptimas para el emplazamiento del equipamiento requerido. Se  ha verificado que en el punto indicado, en la actualidad existe un sitio vacante, el cual se encuentra registrado con la clave catastral N° 090112000300, registrado a nombre de Lojano Pesantez María Isabel. El inmueble actualmente privado, presenta una superficie aproximada es 2762.2 m2  con un frente de 41.2 m y la accesibilidad al mismo puede darse a través de la calle cantón Buena Fé (frente a la quebrada del Salado) pudiendo ingresar al mismo desde la Av. Ricardo Duran, por la calle Salvador Fernández y desde la Calle Antonio LLoret Bastidas por la calle Primera Convención, ó desde la Av. De las Américas por la calle Juan Larrea. El predio se ubica en el sector de Planeamiento O-20 en el cual las determinantes de ocupación vigentes son las siguientes:  

INFORME  TÉCNICO PARA EL ANÁLISIS DE EMPLAZAMIENTO DE LA RESERVA DE SUELO 
EQUIPAMIENTO ͞ESTACIÓN DE BOMBEROS TIPO A Y B͟ DENTRO DE LA PARROQUIA  YANUNCAY  Responsable: Arq. Sofía Luzuriaga Fecha Emisión Informe: 13/06/2022 
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Lote mínimo: 350 m2 Altura de la edificación: 1-4 pisos Frente mínimo: 12 m. Cos máximo: 75 % Implantación: Aislada con retiro frontal Retiro frontal: 5 m Retiro lateral y posterior: 3 m Densidad: igual o mayor a 40 viv/ha. Grafico N° 1 Ubicación de inmueble para posible emplazamiento de equipamiento 

   Fuente: Geovisor municipal. 4. ConclusionesAnalizada la alternativa en el predio con la clave catastral N° 090112000300, se considera por parte de la Dirección General de Planificación Territorial que la propuesta es FACTIBLE, por lo que se recomienda que se incluya dentro del Plan de Uso y Gestión del suelo esta reserva para ESTACION DE BOMBEROS, en cuanto el radio de cobertura de este servicio de emergencia abarcará la parroquia Baños y la parroquia urbana Yanuncay.  

090112000300 Lojano Pesantez María Isabel AREA 2762.2 m2 



INFORME TÉCNICO SOBRE LEVANTAMIENTO DEL ÁREA DE RESERVA DE SUELO PARA 
PARQUE BARRIAL DE LA PARROQUIA DE BELLAVISTA CONSTANTE EN EL PLAN DE 

ACTUACIÓN URBANISTICA DE LOS SECTORES EL CEBOLLAR – MIRAFLORES  ‐ COLINA DE 
CULLCA 

Responsable:  ARQ. DAVID ZHINDÓN M. 

Fecha Emisión informe:  24/10/2024 

La  elaboración  del  presente  informe  técnico  se  en  sustenta  en  la  resolución  “Levantamiento  de 
afectación de los predios de propiedad de los Hdros. De Sr. Manuel Jesús Morocho, Zoila Flores, José 
Quinde Espejo y otros”; dada por el Concejo Cantonal el 26 de febrero del 2003; en el cual al tratar 
del punto 6.2 del orden del día se resolvió levantar la afectación del Parque Barrial considerando que 
existen  suficientes  parques  recreacionales  en  el  sector  que  satisfacen  los  requerimientos  de  la 
población,  que  la  vía  de  acceso  es  reducida,  que  los  usuarios  directos  serían  exclusivamente  los 
habitantes de la lotización adyacente. 

Afectación  que  en  el  año  2022  al  realizarse  el  PUGS  y  PDOT  fue  incorporado  nuevamente,  esto 
debido a que en la revisión de las planificaciones, en el PAU 44 Plan de Actuación Urbanística de los 
Sectores “El  Cebollar – Miraflores – Colina de Cullca” constaba la mencionada reserva como Parque 
Barrial.       

1. Ubicación

Los predios  sobre  los que  se pretende  levantar  el    equipamiento de Parque Barrial  se  encuentra 
inscrito en el área de actuación del Plan de Actuación Urbanística de  los  Sectores  “El   Cebollar – 
Miraflores – Colina de Cullca”, aprobado por el  I. Concejo Cantonal de Cuenca el 1 de marzo del 
2000,  en  las  coordenadas  722424.31E    ‐9681083.85N.  A  continuación  se muestra  el  gráfico  de 
ubicación del predio:  

Gráfico: N°1 Estado Actual y Propuesta Aprobada de  la Replanificación del Sector Medio Ejido _Esp. Verde 
entre Av. E. Arizaga_ I‐ Rodriguez _ V. Tinoco y Cisneros 
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Fuente: Dirección General de Control Municipal 2023 

2. Criterio Técnico

Del análisis  realizado dentro del  INFORME TÉCNICO DE LA REVISIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS 

RESERVAS PARA EQUIPAMIENTOS Y VIVIENDAS DE INTERÉS SOCIAL DEL CANTÓN CUENCA 

CON LA FINALIDAD DE VERIFICAR EL CUMPLIMENTO DE ESTÁNDARES URBANISTICOS, Y SU 

RATIFICACIÓN, RECTIFICACIÓN O LEVANTAMIENTO; a pesar de que los análisis de estándar 

urbanístico determina como necesaria esta reserva para el cumplimiento de los mismos; se 

pudo  identificar que existen tres predios con permisos emitidos sobre el área afectada en 

los últimos años ya construidos; así como al realizar una revisión con la imagen satelital de 

los predios que conforman esta afectación se pudo observar que  de los 9 predios sobre los 

que esta  la afectación, únicamente 1 predio no está edificado; esto debido a que como se 

mencionó; existió la siguiente resolución  

Gráfico: N°2 Resolución del Levantamiento de Afectación BELLAVISTA – 6; REC 75 

Fuente: Portal del GAD Cuenca 2024 /  https://www.cuenca.gob.ec/node/3104 

Lo  que  dio  paso  a  que  esta  reserva  sea  ocupada  casi  en  su  totalidad  con  edificaciones 

privadas de manera legal; motivo por el cual a pesar de que se reincorpora la afectación con 

el Plan de Uso y Gestión de Suelo, que reconocía todas  las afectaciones que se dejaron en 

las diferentes planificaciones; en este caso para  indemnizar esta  reserva de suelo debería 

reconocerse el costo de las edificaciones legalmente construidas. 

Por otra parte es importante considerar que la planificación en donde constaba la afectación 

de estos predios, fue aprobada en el año 2000 por el Consejo Cantonal, que en el año 2003 

el  mismo  Consejo  Cantonal  lo  levanto;  debiendo  esta  cronología  de  tiempo  darnos  a 
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entender que al momento de  incorporar  la reserva de suelo en el PUGS esta reserva ya no 

formaba parte de la planificación de este sector; por tanto considerando que la Disposición 

General Octava menciona “Se ratifican todas las reservas de suelo para equipamientos, vías y 

vivienda  de  interés  social,  y  las  restricciones  por  canales  de  riego  y  servidumbres  de 

infraestructura,  constantes  en  las  planificaciones  previas  a  la  aprobación  de  la  presente 

ordenanza” está en realidad ya no debía ser considerada.  

3. Conclusiones  y Recomendación

Bajo  estas  consideraciones,  la  Dirección  General  de  Planificación  Territorial  propone  levantar  la 
reserva de suelo  para Parque Barrial que consta  en el Plan de Actuación Urbanística de los Sectores 
“El    Cebollar  –  Miraflores  –  Colina  de  Cullca”  aprobado  en  el  año  2000,  y  reconocer  el 
“Levantamiento  de  afectación  de  los  predios  de  propiedad  de  los  Hdros.  De  Sr.  Manuel  Jesús 
Morocho, Zoila Flores, José Quinde Espejo y otros”; dada por el Concejo Cantonal el 26 de febrero 
del 2003. 
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INFORME TÉCNICO SOBRE LA RECTIFICACIÓN DEL  ÁREA DE RESERVA DE SUELO PARA PARQUE 
BARRIAL E INFANTIL CONSTANTE EN EL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL ÁREA 

URBANO PARROQUIAL DE RICAURTE 

Responsable:  ARQ. DAVID ZHINDÓN M. 

Fecha Emisión informe:  24/10/2024 

La elaboración del presente  informe  técnico se sustenta en  la   REFORMA A LA “ORDENANZA QUE 
REGULA EL USO, GESTIÓN Y APROVECHAMIENTO DEL SUELO URBANO Y RURAL, ACTUALIZA EL PLAN 
DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y LA SANCIÓN DEL PLAN DE USO Y GESTIÓN DE 
SUELO”, aprobada en segundo debate el 25 de noviembre de 2023;  en el cual se resolvió redefinir la 
reserva  de  suelo  y  la  re‐planificación  vial  del  sector  El  Arenal,  de  la  parroquia  Ricaurte,  para 
establecer el área de equipamiento de salud (Hospital).   

En esta aprobación se sustituyeron  la ficha de   afectación por obra pública de   Ricaurte – 1 Parque 
Barrial, por la ficha  de  afectación por obra pública de  Ricaurte – 1; en el cual consta la redefinición 
del límite del Parque Barrial; disminuyendo el área de la reserva de suelo de 24962 m2 a 14838 m2; 
Afectación que fue redefinida y aprobada  posteriormente a la aprobación del PUGS y PDOT. 

1. Ubicación

El predio sobre el que se rectifica el  equipamiento de Parque Barrial se encuentra inscrito en el área 
de actuación del Plan de Ordenamiento Territorial del Área Urbano Parroquial de Ricaurte; aprobado 
por el I. Concejo Cantonal de Cuenca el 12 de Diciembre del 2012, en las coordenadas 726333.48E  ‐ 
9683921,82N. A continuación se muestra el gráfico de ubicación del predio:  

Gráfico: N°2 Anexo 3.4.1 Fichas Afectación por Obra Pública  ‐ Ricaurte 1 

 Reserva 2012       Reserva 2023 

Fuente: PUGS 2022 – PUGS 2024 
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2. Criterio Técnico

Del análisis realizado dentro del INFORME TÉCNICO DE LA REVISIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS 
RESERVAS PARA EQUIPAMIENTOS Y VIVIENDAS DE  INTERÉS SOCIAL DEL CANTÓN CUENCA 
CON LA FINALIDAD DE VERIFICAR EL CUMPLIMENTO DE ESTÁNDARES URBANISTICOS, Y SU 
RATIFICACIÓN, RECTIFICACIÓN O  LEVANTAMIENTO;  se  identificó que por  la necesidad de 
establecer  un  área  para  Hospital  se  realizó  esta  redefinición;  que  fue  realizada  un  año 
después  de  la  aprobación  del  PDOT  y  PUGS;  que  de  acuerdo  a  la  REFORMA  A  LA 
“ORDENANZA QUE REGULA EL USO, GESTIÓN Y APROVECHAMIENTO DEL SUELO URBANO Y 
RURAL, ACTUALIZA EL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y LA SANCIÓN 
DEL PLAN DE USO Y GESTIÓN DE SUELO”   el mismo permitirá otorgar mejores condiciones 
de vida y prestación de servicios básicos a  los habitantes del sector y del cantón Cuenca; y 
adicionalmente considerando que los parques Barriales de acuerdo al Anexo 3.2 Estándares 
Urbanísticos  que  determina que un  Parque Barrial  tiene más  de  5000 m2  cumpliendo  la 
delimitación del parque con el área requerida y contribuyendo a mejorar otros servicios en 
el Cantón, se considera que debe respetarse  la rectificación de esta reserva ya realizada y 
aprobada en el año 2023.  

3. Conclusiones  y Recomendación

Bajo estas consideraciones, la Dirección General de Planificación Territorial propone mantener la 

redefinición  de  la  reserva  de  suelo    para  Parque  Barrial  que  consta    en  la  REFORMA A  LA 
“ORDENANZA  QUE  REGULA  EL  USO,  GESTIÓN  Y  APROVECHAMIENTO  DEL  SUELO 
URBANO Y RURAL, ACTUALIZA EL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
Y LA SANCIÓN DEL PLAN DE USO Y GESTIÓN DE SUELO aprobada por el Concejo Cantonal el 
25 de noviembre del 2023. 
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INFORME TÉCNICO SOBRE LA RECTIFICACIÓN DEL  ÁREA DE RESERVA DE SUELO PARA 
EQUIPAMIENTO EDUCATIVO CONSTANTE EN EL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

DEL ÁREA URBANO PARROQUIAL DE RICAURTE 

Responsable:  ARQ. DAVID ZHINDÓN M. 

Fecha Emisión informe:  24/10/2024 

La elaboración del presente  informe  técnico se sustenta en  la   REFORMA A LA “ORDENANZA QUE 
REGULA EL USO, GESTIÓN Y APROVECHAMIENTO DEL SUELO URBANO Y RURAL, ACTUALIZA EL PLAN 
DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y LA SANCIÓN DEL PLAN DE USO Y GESTIÓN DE 
SUELO”, aprobada en segundo debate el 25 de noviembre de 2023;  en el cual se resolvió redefinir la 
reserva  de  suelo  y  la  re‐planificación  vial  del  sector  El  Arenal,  de  la  parroquia  Ricaurte,  para 
establecer el área de equipamiento de salud (Hospital).   

En esta aprobación se sustituyeron la ficha de  afectación por obra pública de  Ricaurte – 2  Escuela y 
Colegio Estados Unidos de América, por  la  ficha   de   afectación por obra pública de   Ricaurte – 2 
Equipamiento de Educación; en el cual consta la redefinición del límite de la escuela; disminuyendo 
el área de  la reserva de suelo de 16522 m2 a 11956 m2; Afectación que fue redefinida y aprobada  
posteriormente a la aprobación del PUGS y PDOT. 

1. Ubicación

El predio sobre el que se rectifica el  equipamiento de Parque Barrial se encuentra inscrito en el área 
de actuación del Plan de Ordenamiento Territorial del Área Urbano Parroquial de Ricaurte; aprobado 
por el I. Concejo Cantonal de Cuenca el 12 de Diciembre del 2012, en las coordenadas 726246.56E  ‐ 
9683774. 21 N. A continuación se muestra el gráfico de ubicación del predio:   

Gráfico: N°2 Anexo 3.4.1 Fichas Afectación por Obra Pública  ‐ Ricaurte 2 

 Reserva 2012       Reserva 2023 

Fuente: PUGS 2022 – PUGS 2024 

2. Criterio Técnico

Del análisis realizado dentro del INFORME TÉCNICO DE LA REVISIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS 
RESERVAS PARA EQUIPAMIENTOS Y VIVIENDAS DE INTERÉS SOCIAL DEL CANTÓN CUENCA  
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CON LA FINALIDAD DE VERIFICAR EL CUMPLIMENTO DE ESTÁNDARES URBANISTICOS, Y SU 
RATIFICACIÓN, RECTIFICACIÓN O  LEVANTAMIENTO;  se  identificó que por  la necesidad de 
establecer  un  área  para  Hospital  se  realizó  esta  redefinición;  que  fue  realizada  un  año 
después  de  la  aprobación  del  PDOT  y  PUGS;  que  de  acuerdo  a  la  REFORMA  A  LA 
“ORDENANZA QUE REGULA EL USO, GESTIÓN Y APROVECHAMIENTO DEL SUELO URBANO Y 
RURAL, ACTUALIZA EL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y LA SANCIÓN 
DEL PLAN DE USO Y GESTIÓN DE SUELO”   el mismo permitirá otorgar mejores condiciones 
de vida y prestación de servicios básicos a  los habitantes del sector y del cantón Cuenca; y 
adicionalmente  considerando  que  la  unidades  educativas  de  acuerdo  al  Anexo  3.2 
Estándares Urbanísticos que determina que una unidad educativa debe  tener 1,2 Ha m2;  
cumpliendo  la delimitación de  la escuela con el área requerida y contribuyendo a mejorar 
otros  servicios  en  el  Cantón,  se  considera  que  debe  respetarse  la  rectificación  de  esta 
reserva ya realizada y aprobada en el año 2023.  

3. Conclusiones  y Recomendación

Bajo estas consideraciones, la Dirección General de Planificación Territorial propone mantener la 

redefinición de la reserva de suelo  para Equipamiento Educativo que consta  en la REFORMA A 
LA  “ORDENANZA  QUE  REGULA  EL  USO,  GESTIÓN  Y  APROVECHAMIENTO  DEL  SUELO 
URBANO Y RURAL, ACTUALIZA EL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
Y LA SANCIÓN DEL PLAN DE USO Y GESTIÓN DE SUELO aprobada por el Concejo Cantonal el 
25 de noviembre del 2023. 
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Antecedentes 

La Afectación de “Recreación” denominada “EL BATAN 2”, que fue determinado en el año de 1992, 

se ha visto afectado por la urbanización y la consolidación del sector, por lo que su extensión se ha 

modificado a través de los años, dejando de ser continua. A esto se debe sumar el hecho de que se 

han adquirido algunos de los predios, por lo que en la actualidad son de propiedad Municipal. 

En virtud de  lo manifestado en  la DISPOSICION GENERAL OCTAVA de  la “Ordenanza que regula el 

uso,  gestión  y  aprovechamiento  del  suelo  urbano  y  rural  del  cantón  Cuenca,  actualiza  el  Plan  de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial y la sanción del Plan de Uso y Gestión de Suelo”, que dice: 

“Se  ratifican todas  las  reservas de suelo para equipamientos vías y vivienda de  interés social, y  las 

restricciones por canales de riego y servidumbres de infraestructura constantes en las planificaciones 

previas a la aprobación de la presente ordenanza. 

Las reservas de suelo destinadas para equipamiento y vivienda de  interés social, correspondiente a 

afectaciones por obra pública o de interés público, seguirán un proceso de evaluación con la finalidad 

de determinar si deberán ser ratificadas, rectificadas o levantadas...”. 

Además en cumplimiento de la DISPOSICIÓN TRANSITORIA DECIMA SEXTA de la ordenanza ibídem: 

“En  el  término  de  ciento  ochenta  días  contados  desde  la  entrada  en  vigencia  de  la  presente 

ordenanza, la Dirección General de Planificación Territorial deberá realizar un proceso de revisión de 

las  reservas para equipamientos y viviendas de  interés social establecido en  la Disposición General 

Octava  de  la  presente  ordenanza,  con  la  finalidad  de  verificar  que  cumplan  los  estándares 

urbanísticos establecidos en cada polígono de intervención territorial  

Los  resultados del proceso de  revisión  de  las  reservas  serán puestos  en  conocimiento del Concejo 

Municipal para su resolución. 

Una vez cumplido el procedimiento establecido en esta disposición, la Dirección General de Avalúos y 

Catastros,  en  coordinación  con  la  Dirección  General  Financiera,  inscribirán  en  el  Registro  de  la 

Propiedad del cantón Cuenca,  las afectaciones prescritas en  la presente ordenanza, de conformidad 

con la legislación vigente.” 

Criterio Técnico 

Del análisis que se realiza del sector y de la reserva, se ha identificado lo siguiente: 

 La mancha original de  la Reserva El Batán 2 corresponde a un área que en  la actualidad se
encuentra consolidada, por lo que no es factible su intervención total.

 Se han  identificado además predios que  son de propiedad del GAD Municipal, por  lo que
perdieron su condición de reserva.

 La reserva originalmente tenía una extensión de 22.533,87 m2

INFORME AFECCIÓN EQUIPAMIENTO RECREATIVO 
EL BATAN 2 

Responsable:  Ing. Antonio Bermeo Pazmiño MGA 

Fecha Emisión Informe:  25/09/2024 
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 La  reducción  de  la  reserva,  que  en  total  ocupa  un  área  de  9.302,41 m2,  se  adecúa  a  las
realidad actual del sector y a  las necesidades del mismo, por  lo que se ha dividido en tres
espacios:

o El  primer  espacio  de  4224,26 m2  que  colinda  en  con  la  Autopista Medio  Ejido  –
Sayausí

o El segundo espacio de 2355,79 m2 que colinda con la calle Miguel Vásconez
o El tercer espacio de 2722,36m2 que colinda con la calle Rafael Aguilar

Mapa 1. Diferencia reserva El Batán 2 

Fuente: Plan de Uso y Gestión del Suelo, 2022 

Conclusiones y recomendaciones 

Luego del análisis realizado, se recomienda acoger el cambio que se ha realizado para la Reserva de 

Recreación,  denominada  El  Batán  –  2,  ya  que  esta  responde  a  la  realidad  del  sector,  con  la 

urbanización y ocupación que ha tenido el suelo desde que fue determinada. 
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Antecedentes 

La Mutualista Azuay, es propietaria de la Urbanización Racar II, la cual fue aprobada por el Concejo 

Cantonal de Cuenca, en  sesión de 28 de enero de 2004.  La Mutualista ha  venido desarrollado el 

proyecto de vivienda desde aquel entonces. En la actualidad y conforme lo informado con  el Oficio 

Nro. 24‐19‐GNI,  cuentan  con 34  lotes, que presentan una  afección por equipamiento público,  sin 

embargo,  se  ha  solicitado  que  se  elimine  dicha  afección,  informando  además  que  los  lotes  “se 

encuentran actualmente en buen estado de conservación y se les realiza mantenimiento periódico” y 

que además “la Mutualista Azuay tiene como prioridad el aprovechamiento de estos terrenos para el 

desarrollo de proyectos habitacionales de interés social y público”.  

En  fecha 9 de noviembre de 2012 se  realizó  la permuta de ciertos  lotes entre  la Mutualista Azuay 

con el Municipio de Cuenca; con  lo que  los referidos 34  lotes no constan con ninguna afección por 

equipamiento urbano. 

Con  fecha  16  de  septiembre  de  2016,  el  Concejo  Municipal  aprueba  el  “Plan  de  Actuación 

Urbanística del Sector de Racar”, en el cual consta la afección como Equipamiento de Recreación del 

Parque Mutualista Azuay II, a los 34 lotes pertenecientes a la Mutualista Azuay y que se mencionan 

en párrafos anteriores. 

Con sendos oficios, enviados desde el año 2019, hasta el año 2023, la Mutualista Azuay ha solicitado 

la  revisión  y  el  retiro  de  la  categoría  de  equipamiento  urbano  que  pesa  sobre  los  34  lotes 

mencionados y que pertenecen a la entidad, culminando esta gestión con el oficio Nro. DGPT‐2255‐

2023, en el que se indica: 

“En virtud de  lo manifestado en el párrafo anterior y en marco de  lo  indicado en  la DISPOSICION 

GENERAL  OCTAVA  de  la  ordenanza  ibídem:  “Se  ratifican  todas  las  reservas  de  suelo  para 

equipamientos  vías  y  vivienda  de  interés  social,  y  las  restricciones  por  canales  de  riego  y 

servidumbres  de  infraestructura  constantes  en  las  planificaciones  previas  a  la  aprobación  de  la 

presente ordenanza. 

Las reservas de suelo destinadas para equipamiento y vivienda de  interés social, correspondiente a 

afectaciones por obra pública o de interés público, seguirán un proceso de evaluación con la finalidad 

de  determinar  si  deberán  ser  ratificadas,  rectificadas  o  levantadas...”.  Es  criterio  de  la  Dirección 

General de Planificación Territorial indicar que la reserva de suelo, motivo de consulta, que se define 

dentro del PLAN DE ACTUACIÓN URBANÍSTICA DEL SECTOR DE RACAR, se encuentra vigente, motivo 

por  el  cual  esta  afectación  se  ve  reflejada  en  el  Informe  Predial de Regulación de Uso de  Suelo, 

IPRUS. 

No obstante lo indicado, la Dirección General de Planificación Territorial, en apego a lo manifestado 

en el segundo párrafo de la DISPOSICIÓN GENERAL OCTAVA, y con el objeto de atender lo requerido 

por  Usted,  elaborará,  luego  del  análisis  técnico  necesario,  el  informe  correspondiente  para  la 

ratificación, rectificación o  levantamiento de la reserva de suelo objeto de este  informe, el cual, de 

INFORME AFECCIÓN EQUIPAMIENTO RECREATIVO 
URBANIZACIÓN MUTUALISTA AZUAY II
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proceder, será incluido dentro del proceso que se establece para el cumplimiento de la DISPOSICIÓN 

TRANSITORIA  DECIMA  SEXTA  de  la  ordenanza  ibídem:  “En  el  término  de  ciento  ochenta  días 

contados  desde  la  entrada  en  vigencia  de  la  presente  ordenanza,  la  Dirección  General  de 

Planificación Territorial deberá realizar un proceso de revisión de  las reservas para equipamientos y 

viviendas de  interés  social establecido en  la Disposición General Octava de  la presente ordenanza, 

con  la finalidad de verificar que cumplan  los estándares urbanísticos establecidos en cada polígono 

de intervención territorial  

Los  resultados del proceso de  revisión  de  las  reservas  serán puestos  en  conocimiento del Concejo 

Municipal para su resolución. 

Una vez cumplido el procedimiento establecido en esta disposición, la Dirección General de Avalúos y 

Catastros,  en  coordinación  con  la  Dirección  General  Financiera,  inscribirán  en  el  Registro  de  la 

Propiedad del cantón Cuenca,  las afectaciones prescritas en  la presente ordenanza, de conformidad 

con la legislación vigente.” 

Criterio Técnico 

Del  análisis  que  se  realiza  del  sector,  se  puede  identificar  que  tiene  varias  restricciones,  que  se 

detallan a continuación: 

 Restricción por equipamientos, detallado en el Plan de Actuación Urbanística del sector de
Racar. Mapa 1.

 Restricción por áreas  sensibles por pendientes  sin aptitud  física  constructiva, debido a  las
características del terreno, incluido dentro del PUGS año 2022. Mapa 2.

 Restricción  por  susceptibilidad  a  fenómenos  de  remoción  de  masas,  al  encontrarse
categorizado en susceptibilidad Alta, incluido dentro del PUGS año 2022. Mapa 2.

Mapa 2. Detalle Plan de Actuación Urbanística del sector Racar. 

Fuente: Detalle Plan de Actuación Urbanística del sector Racar, 2016 
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Mapa 3. Afecciones en la zona de Racar 

Fuente: Plan de Uso y Gestión del Suelo, 2022 

Conforme  lo  descrito  en  el  punto  anterior,  la  afección  por  equipamientos,  fue  aprobada  por  el 

Concejo  Cantonal  en  el  año  2016  y  ratificada  en  la  Ordenanza  que  regula  el  uso,  gestión  y 

aprovechamiento  del  suelo  urbano  y  rural  del  Cantón  Cuenca,  actualiza  el  Plan  de  Desarrollo  y 

Ordenamiento Territorial  y  la  sanción del Plan de Uso y Gestión de Suelo en el año 2022, por  su 

Disposición General Octava. Sin embargo, dentro de la misma Ordenanza, la Disposición Transitoria 

Décimo  Sexta  abre  la  posibilidad  de  evaluar  la  pertinencia  o  no,  de  mantener  la  reserva  y  la 

afectación, por lo que acogiéndose a esta normativa, se establece el presente informe.  

La restricción en parte de los 34 predios en mención, por áreas sensibles por pendientes sin aptitud 

física  constructiva  y  por  susceptibilidad  a  fenómenos  de  remoción  de masas  (FMR),  ya  que  se 

encuentran  en  susceptibilidad Alta,  tiene  que  determinarse  la  posibilidad  o  no  de  una posible  la 

recategorización  de  la  susceptiblidad  a  fenómenos  de  remoción  de  masas  que  se  encuentra 

actualmente, para lo que se tiene que dirigir la consulta tanto a la Dirección de Gestión De Riesgos, 

como a  la Dirección de Planificación Territorial, basándose en el Artículo 97 de  la “Ordenanza que 

regula el uso, gestión y aprovechamiento del suelo urbano y rural, actualiza el Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial y la sanción del Plan de Uso y Gestión de Suelo”, que en sus numerales e y f 

dicen: 

“e) Las áreas que se consideran restringidas por susceptibilidad a fenómenos de remoción de masas 

pueden  ser  actualizadas  y  recategorizadas  con  base  en  estudios  geotécnicos  de  detalle,  que 

contengan  como  mínimo  exploraciones  de  campo  (métodos  directos  e  indirectos),  ensayos  de 

laboratorio, determinación de parámetros geo mecánicos, determinación de  factores de  seguridad 
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por  corte,  entre  otros,  de  acuerdo  a  la  norma  técnica  vigente  y  observando  lo  establecido  en  la 

Disposición General Novena de la presente Ordenanza  

f) Las actualizaciones o recategorizaciones al mapa de fenómenos de remoción de masas pueden ser

realizadas con base en estudios geotécnicos de detalle, elaborados de manera particular, para ello se

deberá delimitar un polígono de estudio, el cual será definido conjuntamente por las Direcciones de

Planificación y de Gestión de Riesgos.  La Dirección General de Gestión de Riesgos  con base en un

recorrido de campo emitirá los términos de referencia para la elaboración del mismo.(…)”

Conclusiones y recomendaciones 

Para  la solicitud presentada de  retirar  la afección por equipamiento recreativo, es  factible, por  los 

antecedentes que se han dado y el desarrollo que se ha tenido la urbanización, la cual cuenta ya con 

lotes de propiedad del GAD Municipal. 

Para el desarrollo de  todos  los  lotes, se necesita  levantar  la  restricción por pendientes sin aptitud 

física constructiva y por susceptibilidad de fenómenos de remoción de masa, por lo que se tiene que 

acoger lo descrito en el Artículo 97 del Ordenanza que regula el uso, gestión y aprovechamiento del 

suelo urbano y rural del Cantón Cuenca, actualiza el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial y 

la sanción del Plan de Uso y Gestión de Suelo. 
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REDEFINICIÓN A LA RESERVA DE SUELO YANUNCAY 3 – PARQUE URBANO 

Responsable:  Arq. Fernando Salazar Serrano 

Fecha Emisión informe:  24/10/2024 

Antecedentes. 

A  través del proyecto de Planificación denominado  “PLAN DE ACTUACIÓN URBANÍSTICA PARA  EL 
EMPLAZAMIENTO  DEL  PARQUE  URBANO  DE  CARMEN  DEL  GUZHO”,  aprobado  por  el  Concejo 
Municipal  en  sesión  realizada  el  25  de  abril  de  2013,  se  establece  la  Reserva  de  Suelo  para 
Equipamiento Recreativo (AREA DESTINADA AL EMPLAZAMIENTO DEL PARQUE URBANO, SECTORES 
S3 Y S4). 

Gráfico N° 1. Planificación del año 2013. 

Dicho esto vale  indicar que  la Reserva de Suelo para el Equipamiento Recreativo,  fue establecida 
inicialmente  a  través  del  PLANO  DE  LA  CIUDAD  DE  CUENCA  del  año  1984  (PARQUES,  PLAZAS  Y 
PLAZOLETAS) y  ratificada posteriormente a  través del PLANO DE  LA CIUDAD DE CUENCA, del año 
1992 (AREAS VERDES Y PARQUES), como podemos observar en las siguientes imágenes:  

Gráfico N° 2. Extracto del Plano de Cuenca – año 1984 
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Reserva de Suelo – Equipamiento Recreativo 

Gráfico N° 3. Extracto del Plano de Cuenca – año 1992. 

Finalmente es  importante  señalar, que de acuerdo al Anexo 3.4.1 FICHAS DE AFECTACIONES POR 
OBRA  O  INTERÉS  PÚBLICO,  de  la  “ORDENANZA    QUE  REGULA  EL  USO,  GESTIÓN  Y 
APROVECHAMIENTO DEL SUELO URBANO Y RURAL DEL CANTÓN CUENCA, ACTUALIZA EL PLAN DE 
DESARROLLO  Y  ORDENAMIENTO  TERRITORIAL  Y  LA  SANCIÓN  DEL  PLAN  DE  USO  Y  GESTIÓN  DE 
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SUELO”, publicada en el Registro Oficial Nº 663, del 20 de diciembre de 2022;   en específico a  la 
Ficha YANUNCAY  ‐3 PARQUE URBANO,  la Reserva de  Suelo  establecida  como PARQUE URBANO, 
mediante el “PLAN DE ACTUACIÓN URBANÍSTICA PARA EL EMPLAZAMIENTO DEL PARQUE URBANO 
DE CARMEN DEL GUZHO”, fue modificada en algunos sectores, sin que para ello se haya adjuntado el 
informe técnico puntual correspondiente, los cuales para casos similares, constan dentro del  Anexo 
3. Punto 3.4.2  Informes Sobre Reservas de Suelo Específicas, de  la Ordenanza  Ibídem; por tanto su
modificación  se  encuentra  contenida  únicamente  en  la  ficha  de  afectaciones  por  obra  o  interés
público, más no cuenta con un sustento técnico que la justifique.

Gráfico N° 4. Ficha de Afectación por Obre Pública.  

Cambios sustanciales a la Reserva de Suelo del año 2013. 

En función de todos estos antecedentes, a través de la propuesta de REDEFINICIÓN A LA RESERVA DE 
SUELO YANUNCAY 3 – PARQUE URBANO, se plantean ajustes de orden técnico a los polígonos que la 
conforman, en los siguientes puntos: 
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1. Una  vez  que  el  levantamiento  de  la  afectación  por  obra  púbica,  no  se  justifica  para  el
polígono, en donde además  la afectación por  Inundación se mantiene; se propone restituir
la misma, conforme lo establecido mediante el “PLAN DE ACTUACIÓN URBANÍSTICA PARA EL
EMPLAZAMIENTO DEL PARQUE URBANO DE CARMEN DEL GUZHO”, aprobado por el Concejo
Municipal en sesión realizada el 25 de abril de 2013

2. Una vez que la nueva afectación por obra púbica, no se justifica para el polígono, en donde
además  los  predios  que  la  conforman  correspondían  a  áreas  urbanizables  conforme  la
planificación  vigente desde  el  año  2013, por  tanto  existen  edificaciones que  cuentan  con
autorizaciones municipales para su construcción;   se propone eliminar  la Reserva de Suelo
en dicho polígono, conforme lo establecido mediante el “PLAN DE ACTUACIÓN URBANÍSTICA
PARA EL EMPLAZAMIENTO DEL PARQUE URBANO DE CARMEN DEL GUZHO”, aprobado por el
Concejo Municipal en sesión realizada el 25 de abril de 2013.
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3. Finalmente  se  plantean  ajustes  a  la  Reserva  de  Suelo  para  el  polígono  adyacente  a  la
Circunvalación Sur, en donde  la diferencia de nivel con  la plataforma ubicada al norte del
mismo  es bastante  significativa,  con  lo  cual  ésta presenta  condiciones  favorables para  su
Urbanización, al encontrarse distante de  las áreas  inundables de  la zona según  los estudios
vigentes. En tal sentido se proponen pequeños ajustes a su definición, teniendo como base
para ello la información topográfica de la zona.

Reserva de Suelo 

según Ficha de 

Afectación por 

Obra Pública –

PUGS 2022 

Reserva de Suelo 

Propuesta.  

5 de 6



Los  demás  polígonos  que  conforman  la  Reserva  de  Suelo  se  ratifican  mediante  la  presente 
propuesta.  

Particular que informo para los fines correspondientes.  
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INFORME TÉCNICO SOBRE EL LEVANTAMIENTO DEL  ÁREA DE RESERVA DE SUELO PARA 
AMPLIACION DE LA UNIDAD EDUCATIVA “DANIEL HERMIDA” CONSTANTE EN LA REFORMA Y 

AJUSTE VIAL DEL PLAN PARCIAL DE URBANISMO DEL AREA URBANO PARROQUIAL DE SANTA ANA 

Responsable:  ARQ. DAVID ZHINDÓN M. 

Fecha Emisión informe:  24/10/2024 

La elaboración del presente informe técnico se sustenta en los oficios del Ministerio de Educación N° 
MINEDUC‐CZ6‐2024‐00899‐OF  en  el  cual  se  señala  “...  la  Coordinación  de  Educación 
Zonal  6,  indica  que,  el  terreno  con  clave  catastral  640101018046000  no  es  propiedad  del 
Ministerio  de  Educación  y,  por  lo  tanto,  la  entidad  no  considera  hacer  uso  del  terreno  en 
mención en la actualidad y tampoco en el futuro.” Y en el oficio MINEDUC‐CZ6‐2024‐01297‐OF en el 
cual se “ratifica   en su integridad el contenido del Oficio N° MINEDUC‐CZ6‐2024‐00899‐OF, de 4 de 
septiembre de 2024; así mismo en  consideración de  la  revisión  y evaluación de  las  reservas para 
equipamiento y vivienda de interés social del Cantón Cuenca donde se determinó que el sector en el 
cual se emplaza el terreno objeto de este informe, cuenta con un Plan Parcial de Urbanismo que ya 
ha  dejado  afectaciones  por  obra  pública  (reservas  de  suelo)  para  atender  los  servicios  de 
equipamiento que  requeriría este sector; así mismo de acuerdo al  técnico del sector  la afectación 
que  se  realizó  sobre  el  predio    correspondió  en  su momento  a  una  petición  del Ministerio  de 
Educación; mimos que como se indicó al inicio mencionan ya no requerir.  

1. Ubicación

El  predio  sobre  el  que  se  levanta  la  ampliación  para  el    equipamiento  de  Unidad  Educativa  se 
encuentra inscrito en el área de actuación del Plan Parcial de Urbanismo del Área Urbano Parroquial 
de  Santa  Ana;  aprobado  por  el  I.  Concejo  Cantonal  de  Cuenca  el  21  de Agosto  del  2018,  en  las 
coordenadas  730863.45E    ‐  9674692.81N. A  continuación  se muestra  el  gráfico  de  ubicación  del 
predio:  

Gráfico: N°2   Plan Parcial de Urbanismo del Área Urbano Parroquial de Santa Ana  ‐ Afectación por Obra 
Pública  ‐ ED16 

   Reserva 2018  

Fuente: PPU Parroquia de Santa Ana‐ 2018 
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2. Criterio Técnico

Del análisis realizado dentro del INFORME TÉCNICO DE LA REVISIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS 
RESERVAS PARA EQUIPAMIENTOS Y VIVIENDAS DE  INTERÉS SOCIAL DEL CANTÓN CUENCA 
CON LA FINALIDAD DE VERIFICAR EL CUMPLIMENTO DE ESTÁNDARES URBANISTICOS, Y SU 
RATIFICACIÓN, RECTIFICACIÓN O  LEVANTAMIENTO;  se  identificó que el  terreno  con  clave 
catastral 640101018046000 corresponde a una ampliación de  la Unidad Educativa “Daniel 
Hermida” que de acuerdo a los oficios del Ministerio de Educación N° MINEDUC‐CZ6‐2024‐
00899‐OF y MINEDUC‐CZ6‐2024‐01297‐OF no se requiere; y al no aportar en  la mejora del 
servicio de algún otro equipamiento, se considera que debe levantarse esta reserva.  

3. Conclusiones  y Recomendación

Bajo estas consideraciones, la Dirección General de Planificación Territorial propone levantar la 
reserva de suelo  para la ampliación de la Unidad Educativa “Daniel Hermida” que consta  en “LA 
REFORMA Y AJUSTE VIAL DEL PLAN PARCIAL DE URBANISMO DEL AREA URBANO PARROQUIAL 
DE SANTA ANA” aprobado por el I. Concejo Cantonal de Cuenca el 21 de Agosto del 2018. 
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INFORME TÉCNICO SOBRE AMPLIACION DEL ÁREA DE RESERVA DE SUELO PARA PLAZA 
PUBLICA DE LA PARROQUIA DE BELLAVISTA CONSTANTE EN EL PLAN DE ACTUACIÓN 
URBANISTICA DE LOS SECTORES EL CEBOLLAR – MIRAFLORES  ‐ COLINA DE CULLCA 

Responsable:  ARQ. JACQUELINE OLMEDO A. 

Fecha Emisión informe:  24/12/2024 

Como  antecedente,  la  Dirección  General  de  Planificación  Territorial,  con  fecha  20  de 
noviembre  de  2024,  realizó  la  socialización  del  anteproyecto  de  la  “Restructuración  y 
Reforma a la Planificación Vial y Equipamiento de Recreación Plazoleta, sector Y Del Cebollar 
de la parroquia Bellavista (PAU‐44)”, reunión que contó con la presencia de los propietarios, 
representante legal del predio de clave catastral Nro. 0601018152000 y funcionarios de esta 
Dependencia; luego de la  cual los afectados solicitaron que la afectación para equipamiento 
sea  de  la  totalidad  del  predio  y  que  se  proceda  con  los  pagos  de  la  afectación 
correspondientes, toda vez que está vigente desde el año 2000.  

La  elaboración  del  presente  informe  técnico  se  en  sustenta  en  la  petición  remitida  con 
trámite  Ext‐  33351‐2024,  de  fecha  25  de  noviembre  de  2024, mediante  el  cual    la  Dra. 
Gardenia Sarmiento, representante legal del Sr. Fausto Humberto Olivo Guanoluiza y la Sra. 
Rosa María Pila Lema, manifiesta: “de  la SOCIALIZACIÓN  llevada a cabo el día miércoles 20 
de Noviembre del año 2024. Y  frente al planteamiento de  los señores arquitectos además 
por  los  estudios  realizados, que  son muy  acertados  y precisos.  Sin  embargo  y  viendo  las 
dificultades de poder acceder a  la posible  lotización,…”, además  indican: “…los conyugues 
de manera unánime y sin coacción alguna. Hemos resuelto. Pedir la afección no solo en los 
609 metros cuadrados sino en la totalidad del terrenos que tiene un área de 1017, 6 metros 
cuadrados”; por  lo que  finalmente  requieren  ser  atendidos  con  la debida  indemnización, 
toda vez que constituyen personas de la tercera edad y la afectación viene de hace muchos 
años atrás.  

Con Oficio Nro. DGPT-5019-2024 del  10 de diciembre de 2024, atendiendo la  solicitud de  los 
señores Fausto Humberto Olivo Guanoluiza y la Sra. Rosa María Pila Lema,  informa a que se 
incluirá  dentro  de  la  actualización  de  las  reservas  del  Equipamientos  del  Plan  de  Uso  y 
Gestión del Suelo del Cantón Cuenca, al predio de clave catastral 0601018152000, localizado 
con frente a la calle de retorno Sin Nombre y Confucio, cuya superficie es de 1017, 6 m2. 

Para el efecto esta Dependencia  remite el presente  informe a  fin de que  se  incluya en  la 
Reforma  a  la  “ORDENANZA  QUE  REGULA  EL  USO,  GESTIÓN  Y  APROVECHAMIENTO  DEL 
SUELO URBANO  Y  RURAL DEL  CANTÓN  CUENCA, ACTUALIZA  EL  PLAN DE DESARROLLO  Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y LA SANCIÓN DEL PLAN DE USO Y GESTIÓN DE SUELO”, para 
su análisis y resolución en las diferentes instancias Municipales.  

1. Ubicación

El predio  sobre el  cual  se   emplazara  la Ampliación de  la  reserva de  suelo para Plaza Pública    se 

localiza en  las coordenadas   en  las coordenadas Wgs‐84 720518.44E   ‐9681102.28N con frente a  la 
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calle de Retorno  Sin Nombre y Abelardo J Andrade, sector Y del Cebollar de la parroquia Bellavista, 

al norte de la ciudad de Cuenca  

Conforme consta en  la Actuación del Plan de Actuación Urbanística de  los Sectores “El   Cebollar – 
Miraflores – Colina de Cullca”, aprobado por el  I. Concejo Cantonal de Cuenca el 1 de marzo del 
2000, el área afectada para plaza pública es de 748,10m2,.reserva que se ratifica en el año 2022 al 
realizarse  el  PUGS  y  PDOT  fue  incorporado nuevamente,  esto debido  a que  en  la  revisión de  las 
planificaciones, en el PAU 44 Plan de Actuación Urbanística de los Sectores “El  Cebollar – Miraflores 
– Colina de Cullca” constaba  la mencionada  reserva  como plaza pública,  la  cual es necesaria para
cubrir las demandas de la población del sector.

 A continuación se visualiza el gráfico de ubicación del predio:  

Gráfico:  N°1  Estado  Actual  del  Equipamiento  conforme  el  PLAN  DE  ACTUACIÓN  URBANÍSTICA  DE  LOS 

SECTORES EL CEBOLLAR MIRAFLORES, COLINA DE CULLCA”. 

Fuente: Dirección General de Planificación Territorial  

Fotografía 1.‐ Área de reserva para equipamiento recreacional Plazoleta. 
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Legalmente  esta  reserva  de  suelo  se  ratifica  en  virtud  de  lo  manifestado  en  la  DISPOSICION 

GENERAL OCTAVA de la “Ordenanza que regula el uso, gestión y aprovechamiento del suelo urbano 

y rural del cantón Cuenca, actualiza el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial y la sanción del 

Plan de Uso y Gestión de Suelo” aprobada el 20 de diciembre de 2022, que dice: 

“Se  ratifican todas  las  reservas de suelo para equipamientos vías y vivienda de  interés social, y  las 

restricciones por canales de riego y servidumbres de infraestructura constantes en las planificaciones 

previas a la aprobación de la presente ordenanza. 

Las reservas de suelo destinadas para equipamiento y vivienda de  interés social, correspondiente a 

afectaciones por obra pública o de interés público, seguirán un proceso de evaluación con la finalidad 

de determinar si deberán ser ratificadas, rectificadas o levantadas...”. 

2. Criterio Técnico

Del análisis  realizado dentro del  INFORME TÉCNICO DE LA REVISIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS 

RESERVAS PARA EQUIPAMIENTOS Y VIVIENDAS DE INTERÉS SOCIAL DEL CANTÓN CUENCA 

CON LA FINALIDAD DE VERIFICAR EL CUMPLIMENTO DE ESTÁNDARES URBANISTICOS, Y SU 

RATIFICACIÓN, RECTIFICACIÓN O LEVANTAMIENTO;   se verifica que este predio cumple el 

estándar urbanístico establecidos en el Anexo 3.2 Estándares Urbanísticos que determina 

que   Parque Barrial que establece una superficie mínima   500 m2 a 1 ha. y una población 

base de 7000hab.  

Fuente: PDOT‐PUGS‐ 2022.  
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Toda  vez  que  existe  la  predisposición  del  Sr.  Fausto  Olivo  Guanoluisa  y  Sra.  Rosa  Pila, 

propietarios  del  predio  con  clave  catastral  N‐  06‐01‐016‐152‐000:  quienes  solicitaron  la 

afectación  total  inmueble,  el  cual  posee  una  superficie  equivale  a  1017,6m2.,  de 

conformidad con  la  información remitida por  la Dirección de Avalúos y Catastros mediante 

Oficio  Nro.  DGAC‐8281‐2024  del  08  de  julio  de  2024;  sumando  un  total  de  1035.39m2. 

Incluyendo  el área de propiedad del GAD Municipal del cantón Cuenca  

El  área destinada para este  equipamiento,  cumple  los estándares de urbanísticos para el 

emplazamiento  de  plaza  pública,  constituyendo  por  lo  tanto  un  equipamiento  que 

contribuye a mejorar la calidad de vida de sus ciudadanos  dotándoles de un lugar propicio 

para  la  congregación pública e    interacción  social de  los habitantes del  sector de  la Y del 

Cebollar, toda vez que actualmente no se dispone de este equipamiento de recreación, por 

lo tanto  se determina como necesaria la ampliación de esta reserva de suelo.  

Fuente: Dirección General de Planificación Territorial  

Por otra parte es importante considerar que la planificación en donde consta afectación de 

estos  predios,  fue  aprobada  en  el  año  2000  por  el  Consejo  Cantonal,  debiendo  esta 

cronología de tiempo darnos a entender que al momento de incorporar la reserva de suelo 

en el PUGS esta reserva ya no  formaba parte de  la planificación de este sector; por  tanto 

considerando que la Disposición General Octava menciona “Se ratifican todas las reservas de 

suelo para equipamientos, vías y vivienda de  interés social, y  las  restricciones por canales de 

RESERVA DE SUELO PROPUESTO 

4 de 5



riego  y  servidumbres  de  infraestructura,  constantes  en  las  planificaciones  previas  a  la 

aprobación de la presente ordenanza”  

3. Conclusiones  y Recomendación

Bajo  estas  consideraciones,  la  Dirección  General  de  Planificación  Territorial  propone  ampliar  la 

reserva de  suelo para Plaza Publica al  todo el predio de clave catastral N‐ 06‐01‐016‐152‐000: 
ampliando modificando la reserva de suelo establecida en el Plan de Actuación Urbanística de 
los Sectores “El  Cebollar – Miraflores – Colina de Cullca” aprobado en el año 2000, y ratificada en la 
Ordenanza “ORDENANZA QUE REGULA EL USO, GESTIÓN Y APROVECHAMIENTO DEL SUELO URBANO 
Y  RURAL  DEL  CANTÓN  CUENCA,  ACTUALIZA  EL  PLAN  DE  DESARROLLO  Y  ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y LA SANCIÓN DEL PLAN DE USO Y GESTIÓN DE SUELO”, publicada en el Registro Oficial 
Nº 663, del 20 de diciembre de 2022. 

5 de 5



INFORME TÉCNICO SOBRE RECTIFICACIÓN DEL ÁREA VERDE DE RESERVA DE SUELO PARA 
PARQUE BARRIAL DE LA PARROQUIA SAN SEBASTIAN CONSTANTE EN EL “PLAN DE 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE SAN VICENTE DE LAS CALERAS” 

Responsable:  ARQ. DAVID ZHINDÓN M. 

Fecha Emisión informe:  25/03/2025 

La elaboración del presente informe técnico se sustenta en  

La elaboración del presente informe técnico se en sustenta en “La Reubicación de Áreas Verdes Lote 
propiedad del Sr. Ezequiel Figueroa Ávila” que fue aprobado por el Concejo Cantonal del 07 de Julio 
del 2009; en el cual se resolvió acoger la propuesta de reubicación de áreas verdes (reserva de suelo) 
constante  en  el  “Plan  de Ordenamiento  Territorial  de  San  Vicente  de  las  Caleras”;  considerando 
realizar dos áreas verdes que en suma sean  iguales al área verde original; y que permitan tener un 
área verde que este en el área de protección de alta tensión.    

Afectación  que  en  el  año  2022  al  realizarse  el  PUGS  y  PDOT  fue  incorporado  nuevamente,  esto 
debido a que en la revisión de las planificaciones se tomó la afectación de área verde que constaba 
en el PAU 59 “Plan de Ordenamiento Territorial de San Vicente de  las Caleras” aprobado el 04 de 
octubre del año 2006; sin considerar que existía  una aprobación en el año 2009 que modifico esta 
área verde; por lo cual el área verde constante en la Plan de Ordenamiento Territorial de San Vicente 
de las Caleras”  es la que consta el Anexo 3.4.1 Fichas de Afectación por obra o interés público. 

1. Ubicación

La  afectación  sobre  la que  se  rectifica el   área  verde  considerado  como equipamiento de Parque 
Barrial  se encuentra  inscrito en el área de actuación del Plan de Ordenamiento Territorial de San 
Vicente de las Caleras; aprobado por el I. Concejo Cantonal de Cuenca el 04 de Octubre del 2009, en 
las  coordenadas 718412,6E    ‐ 9681358.4N. A  continuación  se muestra el  gráfico de ubicación del 
predio:  

Gráfico: N°1 Reubicación de Área Verde 

Fuente:  “Reubicación de Áreas Verdes Lote propiedad del Sr. Ezequiel Figueroa Ávila ‐ 2009 
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1. Criterio Técnico

Del análisis realizado dentro del INFORME TÉCNICO DE LA REVISIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS 
RESERVAS PARA EQUIPAMIENTOS Y VIVIENDAS DE  INTERÉS SOCIAL DEL CANTÓN CUENCA 
CON LA FINALIDAD DE VERIFICAR EL CUMPLIMENTO DE ESTÁNDARES URBANISTICOS, Y SU 
RATIFICACIÓN,  RECTIFICACIÓN  O  LEVANTAMIENTO;  se  identificó  que  se  generó  una 
inconsistencia  en  esta  reserva  de  suelo;  pues  no  se  consideró  la  última  aprobación 
determinada por el Concejo Cantonal; donde en  lugar de existir una sola área verde en  la 
reserva de San Sebastián – 8, se generaron dos áreas verdes; aprobación que fue realizada 
tres años después del PAU 59 “Plan de Ordenamiento Territorial de San Vicente de  las Caleras”; 
por tanto el área verde valida es  la que consta en “La Reubicación de Áreas Verdes Lote propiedad 
del Sr. Ezequiel Figueroa Ávila” del año 2009. 

2. Conclusiones  y Recomendación

Bajo estas consideraciones, la Dirección General de Planificación Territorial propone rectificar el área 
verde de la reserva de suelo  para Parque Barrial que consta  en el “Plan de Ordenamiento Territorial 
de  San  Vicente  de  las  Caleras”  aprobada  por  el  Concejo  Cantonal  el  04  de  Octubre  del  2009; 
determinado que  la reserva de suelo queda compuesta por dos áreas verdes tal como constan en 
“La Reubicación de Áreas Verdes Lote propiedad del Sr. Ezequiel Figueroa Ávila” del año 2009. 

2 de 2



INFORME TÉCNICO SOBRE LEVANTAMIENTO DE  “EQUIPAMIENTO EDUCATIVO JARDIN DE 
INFANTES” DE LA PARROQUIA BELLAVISTA CONSTANTE EN EL “PLAN DE ACTUACIÓN 
URBANISTICA DE LOS SECTORES EL CEBOLLAR ‐  MIRAFLORES – COLINAS DE CULLCA” 

Responsable:  ARQ. DAVID ZHINDÓN M. 

Fecha Emisión informe:  07/05/2025 

La elaboración del presente informe técnico se en sustenta en el informe N° 076‐ADMESC‐2019 del 
Ministerio  de  Educación  del  25  de  julio  de  2019  en  el  cual  se  concluye  “Luego  de  realizada  la 
inspección a  la UNIDAD EDUCATIVA RAFAEL AGUILAR,  se  concluye que no es necesario adquirir el 
predio colindante de propiedad del Sr. Enrique Palacios Jara, ya que se dispone de suficiente espacio 
físico para el normal desenvolvimiento de las actividades escolares”, esto con respecto al predio con 
clave catastral 0601105037000 afectado para un “Equipamiento educativo Jardín de Infantes” en el  
Plan de Actuación Urbanística de los Sectores El Cebollar‐Miraflores‐Colinas de Cullca 1 de marzo del 
2000; así mismo en consideración de  la  revisión y evaluación de  las  reservas para equipamiento y 
vivienda de interés social del Cantón Cuenca donde se determinó que el sector en el cual se emplaza 
el  terreno  objeto  de  este  informe,  cuenta  con  un  Plan  Parcial  de  Urbanismo  que  ya  ha  dejado 
afectaciones  por  obra  pública  (reservas  de  suelo)  para  atender  los  servicios  de  otro  tipo  de 
equipamiento que  requeriría este sector; así mismo de acuerdo al  técnico del sector  la afectación 
que  se  realizó  sobre  el  predio    correspondió  en  su momento  a una  ampliación para  la  “UNIDAD 
EDUCATIVA RAFAEL AGUILAR” que de acuerdo al Ministerio de Educación indica ya no requerir.  

1. Ubicación

El  predio  sobre  el  que  se  levanta  la  ampliación  para  el    equipamiento  de  Unidad  Educativa  se 
encuentra  inscrito  en  el  área  de  actuación  del  Plan  de  Actuación Urbanística  de  los  Sectores  El 
Cebollar‐Miraflores‐Colinas de Cullca; aprobado por el I. Concejo Cantonal de Cuenca 1 de marzo del 
2000,  en  las  coordenadas  720417,5E    ‐  9681248,8N.  A  continuación  se  muestra  el  gráfico  de 
ubicación del predio:  
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Gráfico: Ficha de Afectaciones por Obra Pública – Bellavista ‐15 Reservas de Suelo para Jardín de Infantes 

   Reserva 2000  

Fuente: Anexo3.4.1 Fichas de Afectación por Obra o Interés Público 

2. Criterio Técnico

Del análisis realizado dentro del INFORME TÉCNICO DE LA REVISIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS 
RESERVAS PARA EQUIPAMIENTOS Y VIVIENDAS DE  INTERÉS SOCIAL DEL CANTÓN CUENCA 
CON LA FINALIDAD DE VERIFICAR EL CUMPLIMENTO DE ESTÁNDARES URBANISTICOS, Y SU 
RATIFICACIÓN, RECTIFICACIÓN O  LEVANTAMIENTO;  se  identificó que el  terreno  con  clave 
catastral  601105037000    corresponde  a  una  ampliación  de  la  Unidad  Educativa  “UNIDAD 
EDUCATIVA  RAFAEL  AGUILAR”  que  de  acuerdo  a  los  oficios del Ministerio  de  Educación N° 
MINEDUC‐CZ6‐2019‐1271‐M  y  INFORME  N°  076‐ADMESC‐2019  no  se  requiere;  y  al  no 
aportar  en  la  mejora  del  servicio  de  algún  otro  equipamiento,  se  considera  que  debe 
levantarse esta reserva.  

3. Conclusiones  y Recomendación

Bajo estas consideraciones, la Dirección General de Planificación Territorial propone levantar la 
reserva de suelo  para la ampliación de la Unidad Educativa “Rafael Aguilar” que consta  en “Plan 
de Actuación Urbanística de  los  Sectores  El Cebollar‐Miraflores‐Colinas de Cullca”  aprobado 
por el I. Concejo Cantonal de Cuenca 1 de marzo del 2000. 
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INFORME TÉCNICO SOBRE LEVANTAMIENTO DE   “EQUIPAMIENTO DE CENTRO DE SALUD 
TIPO C” DE LA PARROQUIA EL BATAN  CONSTANTE EN LAS   “REFORMAS A LAS AREAS DE 
AFECTACIÓN PARA EQUIPAMIENTO DE SALUD Y EDUC. ESTABLECIDAS EN EL PAU DE LOS 
SECT.  URBANOS:  O13A,  O17  DEL  AREA  URBANADECUENCA  Y  REPLANIF.  VIAL  DE  LOS 
SUBSECT 2B Y 2F PARRQ SAN JOQUIN” 

Responsable:  ARQ. DAVID ZHINDÓN M. 

Fecha Emisión informe:  07/05/2025 

La  elaboración  del  presente  informe  técnico  se  en  sustenta  en  el Oficio N° MSP‐CZONAL6‐2019‐
1754‐O del Ministerio de Salud del 21 de octubre de 2019 en el  cual  se determina    “Me permito 
comunicar que el Ministerio de Salud en el marco del Acuerdo Ministerial 0074‐2017 de Planificación 
territorial,  ha  planificado  la  construcción  de  un  centro  de  salud  tipo  c,  cuya  infraestructura  será 
emplazada en un terreno transferido a título gratuito en calidad de donación y a perpetuidad a favor 
del Ministerio de Salud por parte de Ecuador Planifica ex Senplades el mismo que está ubicado en la 
avenida México y Av. Unidad Nacional”  ; esto en  respuesta a  la consulta enviada al Ministerio de 
Salud, en donde  se  le pregunta  si  se  construirá el Equipamiento de Centro de  Salud  tipo C de  la 

parroquia  El  Batan  en  los  predios  de  la  reserva  prevista  en  la  “REFORMAS  A  LAS  AREAS DE 
AFECTACIÓN PARA EQUIPAMIENTO DE SALUD Y EDUC. ESTABLECIDAS EN EL PAU DE LOS 
SECT.  URBANOS:  O13A,  O17  DEL  AREA  URBANADECUENCA  Y  REPLANIF.  VIAL  DE  LOS 
SUBSECT 2B Y 2F PARRQ SAN JOQUIN” aprobada el 13 de mayo del 2016; dando a entender 
que el Ministerio de Salud ya no construirá el Centro de Salud tipo C en la reserva de suelo prevista.  

1. Ubicación

El predio sobre el que se levanta la afectación para Centro de Salud tipo C se encuentra inscrito en el 

área de actuación de  las   “REFORMAS A LAS AREAS DE AFECTACIÓN PARA EQUIPAMIENTO 
DE  SALUD  Y  EDUC.  ESTABLECIDAS  EN  EL  PAU DE  LOS  SECT. URBANOS: O13A, O17 DEL 
AREA  URBANADECUENCA  Y  REPLANIF.  VIAL  DE  LOS  SUBSECT  2B  Y  2F  PARRQ  SAN 
JOQUIN”;  aprobado  por  el  I.  Concejo  Cantonal  de  Cuenca  el  13  de  mayo  del  2016,  en  las 
coordenadas  718263,3E    ‐  9680021,36N.  A  continuación  se muestra  el  gráfico  de  ubicación  del 
predio:  
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Gráfico: Ficha de Afectaciones por Obra Pública El Batan ‐9 Centro de Salud 

        Reserva 2016       
Fuente: Anexo3.4.1 Fichas de Afectación por Obra o Interés Público 

2. Criterio Técnico

Del análisis realizado dentro del INFORME TÉCNICO DE LA REVISIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS 
RESERVAS PARA EQUIPAMIENTOS Y VIVIENDAS DE  INTERÉS SOCIAL DEL CANTÓN CUENCA 
CON LA FINALIDAD DE VERIFICAR EL CUMPLIMENTO DE ESTÁNDARES URBANISTICOS, Y SU 
RATIFICACIÓN,  RECTIFICACIÓN  O  LEVANTAMIENTO;  se  identificó  que  la  afectación  para 
Centro de Salud Tipo C  que de acuerdo al oficio del Ministerio de Salud  MSP‐CZONAL6‐2019‐

1754‐O  el  Centro  de  Salud  Tipo  C  no  será  construido  en  esta  reserva  de  suelo  y  al  no 
determinar  si  se  ejecutara  otro  proyecto  sobre  esta  reserva,  se  considera  que  debe 
levantarse.  

3. Conclusiones  y Recomendación

Bajo estas consideraciones, la Dirección General de Planificación Territorial propone levantar la 

reserva de  suelo   Centro de Salud Tipo C que  consta   en  las  “REFORMAS A LAS AREAS DE 
AFECTACIÓN PARA EQUIPAMIENTO DE SALUD Y EDUC. ESTABLECIDAS EN EL PAU DE 
LOS SECT. URBANOS: O13A, O17 DEL AREA URBANADECUENCA Y REPLANIF. VIAL DE 
LOS SUBSECT 2B Y 2F PARRQ SAN JOQUIN”; aprobado por el I. Concejo Cantonal de Cuenca 
el 13 de mayo del 2016. 
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INFORME TÉCNICO SOBRE LEVANTAMIENTO DEL ÁREA DE RESERVA DE SUELO PARA 
“EQUIPAMIENTO COMUNITARIO TURÍSTICO EL SALADO” - (SININCAY 40) 
CONSTANTE EN EL PLAN DE USO Y GESTION DE SUELO DEL CANTON CUENCA 

Responsable:  ARQ. JACQUELINE OLMEDO. 

Fecha Emisión informe:  07/05/2025 

La elaboración del presente informe técnico se sustenta en la documentación presentada por el GAD 
parroquial de Sinincay mediante oficio GAD‐SININC‐PRES‐0149‐2025, en el cual se expone que: “…la 
comunidad en las priorizaciones realizadas por parte del GADPR Sinincay en territorio han indicado a 
viva voz que, no requiere de un Plan Complementario ni del Polígono Turístico…”, además indica que: 
“En contraparte, como Presidenta, ante esta situación, en el año 2023 se consideró un presupuesto 
para hacer la planificación del área, no obstante, por petición de los moradores de NO NECESITAR UN 
PLAN COMPLEMENTARIO, se procedió   a retirar del POA 2023, y, no se ha considerado presupuesto 
alguno en los años 2024‐2025 de la institución.”. 

Desde  la  Dirección  General  de  Planificación  Territorial,  se  ha  verificado  que  dicha  reserva  fue 
establecida en el año 2022 mediante la aprobación del PDOT‐PUGS, esto en función de las reuniones 
de trabajo realizadas con los representantes del GAD Parroquial Rural de SInincay; sin embargo, esta 
reserva  no  obedece  a  una  planificación  específica,  ni  cuenta  con  respaldo  de  socialización,  ni 
identificación precisa del área con real necesidad de protección por temas naturales.  

1. Ubicación

Los  predios  sobre  los  que  se  pretende  levantar  la  reserva  de  “EQUIPAMIENTO  COMUNITARIO 
TURÍSTICO EL SALADO”, se encuentran ubicados en la parroquia rural Sinincay, sector El Salado, y, de 
acuerdo a  lo definido en el PUGS,  se emplazan en el PIT PR06,  correspondiente a Suelo Rural de 
Protección de la Parroquia Sinincay. A continuación se presenta la ficha de dicha reserva: 
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 Criterio Técnico  

Del  análisis  realizado,  a  pesar  de  que  la  reserva  de  suelo  ha  sido  debidamente  aprobada  por  el 

Concejo  Cantonal  en  el  año  2022,  no  corresponde  a  una  delimitación  precisa,  que  hubiera  sido 

definida en base a una planificación puntual de la zona, así también, es necesario recalcar que no se 

ha podido  identificar procesos de  socialización de dicha afectación,  lo cual coincide con el criterio 

emitido desde el GAD Parroquial de Sinincay, así como  las múltiples solicitudes ciudadanas que se 

han planteado sobre el posible levantamiento de esta afectación. Sin embargo, es necesario recalcar 

la presencia de elementos naturales especiales y propios de este sector, que le brindan condiciones 

únicas  favorables  para  posibles  desarrollos  turísticos  generación  de  oportunidades  para  los 

habitantes de esta zona, y dentro del ámbito técnico, se debe mencionar que esta zona no cuenta 

con planificación urbanística que hubiere definido trazados viales, equipamientos y espacios públicos 

necesarios para un adecuado crecimiento poblacional del sector, por  lo que, el planteamiento del 

desarrollo de un plan urbanístico complementario en la zona, sería una herramienta muy favorable 

para definir de manera ordenada  la  condiciones  tanto de uso  como de ocupación de  los predios 

inmersos en esta reserva. 

2. Conclusiones  y Recomendación

Bajo  estas  consideraciones,  la  Dirección  General  de  Planificación  Territorial  sugiere  levantar  la 
reserva  de  suelo  para  “EQUIPAMIENTO  COMUNITARIO  TURÍSTICO  EL  SALADO”  ‐  (SININCAY  40) 
constante  en  el  Plan  de  Uso  y  Gestión  de  Suelo  del  cantón  Cuenca;  aprobado  por  el  Concejo 
Cantonal el 23 de agosto del 2022. 
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